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A D V E R T E N C I A

L escribir estos Principios de Lógica, 
me he propuesto, de una parte, conservar 
cuidadosamente el carácter de elemental 
que debe tener esta asignatura en la se
gunda enseñanza; y de otra, no prescindir 
de cosa alguna de cuantas son considera
das como esenciales en ciencia tan impor
tante y útil.

No he juzgado indispensable el estudio 
de la gramática general ó filosófica, en to
da la materia que comprende, y por esto 
np la he incluidó en el cuerpo de doctrina, 
como miembro especial y parte de aquel 
todo; pero aquellas nociones de mayor 
aplicación é interés, referentes á la pala
bra y á los elementos de la oración, que 
son necesarios para la expresión del juicio,
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figuran en el lugar oportuno de este libro, 
cuya división obedece á un órden y princi
pio racionales.

La Critica ocupa el lugar primero, por 
que siendo el objeto de la Lógica la ver
dad̂  es necesario acreditar Inexistencia de 
este término positivo, que ha de servir 
de premio y descanso al largo trabajo de 
la investigación, haciendo entender, á la 
vez, que no solo existe, sino que el alma 
posée los instrumentos adecuados para al
canzarla.

Para llegar hasta élla,— y á  veces se 
encuentra muy profunda ó distante,— es
preciso determinar con acierto el camino 
que ha de seguirse, pues solo uno conduce 
rectamente al fin y los demás se apartan, 
más ó menos del término apetecido. Esta 
consideración justifica el que la Metodolor 
gia ocupe el segundo lugar entre las par
tes de la Lóp-ica.

Por úlimo; la operación importante de 
que se vale el alma para el descubrimien
to y expresión de la verdad misma, ó sea 
el raciocinio, constituye el objeto propio 
de la tercera y última parte, que lleva el 
nombre Dialéctica, De ella era conve
niente hacer un exámen analítico, para 
descubrir los elementos que la forman, y
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VII
recomponer finalmente, el todo, llegando 
á tal resultado por medio de la síntesis.

En cuanto á la exposición de la doc
trina, be procurado no apartarme de la for
ma sencilla, adecuada al carácter didáctico 
propio de esta clase de obras, valiéndome 
de un lenguaje acomodado á los conoci
mientos y comprensión de los que han de 
aprenderla. í

En cuanto á la pureza y bondad del 
fondo, no he de ocultar, antes me compla
ce el revelarlo, que las debo á ilustres 
maestros del saber, cuyas obras admira
bles he consultado y tenido á la vista, co
mo guía experto y segurísimo que he se
guido escrupulosamente en todos mis pa
sos. El celebrado Prisco, el sabio P. Zefe- 
rino González y el profundo "̂ Bálriies, me 
dieron generosamente el fondo y materia 
de este libro. Ellos responden de la verdad 
de .su ciencia; yo me limito al modesto 
papel de expositor de sus principios y doc
trina admirable.

Si la advertencia délos versados en 
ciencia tan hermosa, me indicára algún 
error cometido por la torpeza mía en la in
terpretación, ó la denunciara á mis ojos 
mi propia experiencia, yo me apresuraría, 
en uno ú otro caso, á corregir el defecto,
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purgando de error y daño el humilde tra
bajo, que ha de ir á parar á manos de la 
inexperta juventud, codiciosa de la ilustra
ción á lá que todos debemos llevar, con 
honrado propósito, por los caminos de la 
verdad y del bien.

E l  A utor.
/i
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P R IN C IP IO S  DE LÓ G ICA .

Nociones preliminares.

s-

La Lógica es una importante rama cíela 
Filosofía; es una ciencia que enseña á discurrar 
JÁen y ci descubrir la verdad̂  objeto del entendi
miento.

El nombre de Lógica, tiene su origen en la 
voz griega 9̂ que palabra; y por
extensión, discurso b razonamiento.

La Lógica se divide en natural y artificial. 
Lógica naturcd es la aptitud ó disposición del 
entendimiento,, cuyo ejercicio espontáneo le 
lleva al descubrimiento y posesión de la ver
dad. Lógica artificial es la ciencia, que, por la 
observación y conocimiento de las leyes que 
rigen el espíritu, ordena y regúla el ejercicio 
de las facultades, para c{ue alcancen mejor y 
con mayor seguridad, sus respectivos objetos.

La Lógica artificial no existiría sin la na
tural. La primera es obra de la naturaleza; la 
segunda, del ingenio humano. La primera ofre
ce la materia; la segunda la pulimenta y per
fecciona. Ambas se dirigen á un solo término, 
cual es el descubrimiento de la verdad.

Además de su carácter científico, la Ijógica

\
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puede ser considerada como un arte, toda vez 
que ofrece una suma de reglas ó preceptos, 
para que aprendamos á discurrir con acierto y 
llegar rectamente al término, que es la verdad.

Grandes son, ciertamente, la importancia 
V utilidad de la Lógica. Ella es el precioso ins
trumento de que se valen las demás ciencias, 
pues todas lian de emplear las operaciones m- 
telectuales para alcanzaf sus respectivos obje
tos; en la Filosofía encuentran los principios 
qué á cada una les son necesarios para consti
tuirse como tales ciencias, y en todos los tiem
pos ha sido reconocido su valor. Sócrates la 
llamó don de los dioses. Se le han dado los 
nombres de Organum y de por s c t

órgano ó instrumento y conjunto de reglas. Y 
por último; le conviene el nombre de Prope
déutica, por que cultiva y  prepara el enten
dimiento para la adquisición de conocimientos-- 
ciertos y evidentes, cualquiera que sea la ma-
teria sobre que versen. ^

No solo en el orden científico es importan-
te y útil el estudio de la Lógica; lo és también 
en cuanto se aplica al ejercicio intelectual en 
todo linaje de profesiones, y aún á los actos 
sencillos y ordinarios de la vida. Discurrir bien 
es siempre provechoso al_ hombre.

Nuestra propia experiencia nos enseña, re
petidamente, que el error se desliza con facili
dad en nuestros juicios; que muchas veces la 
apariencia nos seduce y engaña, y que existen 
muchos elementos que influyen perjudicial- 
mente en el ánimo y le extravían y apartan 
del camino de la verdad. La Lógica nos enseña 
á preservarnos de todos esos males, y nos in-

-
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forma de los caracteres propios de la verdad, 
para que el alma descanse en su posesión.

En tres partes vamos á dividir el estudio 
de la Lógica, señalándolas con los nombres 
particulares de Crítica, Metodología y Dialéc
tica.

El orden de colocación obedece á un prin
cipio racional, toda vez qué la primera, ó sea 
la Crítica, nos ha de enseñar que no aspiramos 
á un objeto ilusorio, si no que la verdad, tér
mino de nuestro trabajo, existe, y está, más ó 
menos distante, pero á nuestro alcance. La se
gunda, que lleva el nombre de Metodología, nos 
ha de decir cuál sea el recto camino que con
duzca á la verdad deseada por el entendimien
to, y por último; la tercera y úlbirna parte, lla
mada examinará el raciocinio,
lizándolo para descubrir sus elementos cons
titutivos, y que bien conocida la operación, 
sepamos aplicar las reglas convenientes al
discurso.

Pasemos ála  exposición de la primera par
te, que lleva el nombre de Crítica.
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PAUTE PRIMERA.

C A P I T U L O  I.

D E L A  V ERD A D  Y  SUS E S P E C IE S .

ARTÍCULO I.

Con el nombre de Crítica  ̂ se designa la 
parte de la Lógica que tiene por objeto descu- 
briiTa existencia de la verdad, darnos reglas 
para que juzguemos del modo más convenien
te y adecuado para su adquisición.

Util y de mucha importancia es esta prime- 
r¿r parte de la Lógica. Esta ciencia dirige todos 
sus esfuerzos á un solo término, cual es la ver
dad, y justo es comenzar el trabajo de investi
gación con la seguridad de que el objeto que 
buscamos existe y que se halla á nuestro al
cance.

La Crítica acreditará la existencia de lay

verdad, nos enseñará los medios que debemos 
emplear para conseguirla y  el modo cómo de
bemos usarlos.

*
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San Agustín definió la verdad: Venmi esi 

id qitod est. Según esta breve definición, la ver
dad es lo que és; lo cual vale tanto como decir, 
la realidad .misma de las cosas; el ser, en cuain 
to existe.

Las cosas son y tienen en sí mismas una 
realidad independiente de nuestro conoció 
miento.

Las cosas pueden ser conocidas por nos
otros de modos muy diversos, y bajo distintos 
aspectos ó aptitudes.

En todo acto de conocer se descubre, fácil- 
mente, la presencia de tres términos ó elemen
tos; á saber:, un sujeto dotado de la facultad 
necesaria, un objeto que sirva de término á la 
acción de la facultad y una relación de confor
midad entre ambos.

La verdad puede ser considerada de tres 
modos distintos; ó en las cosas mismas, según 
su ser ó realidad; ó en la representación que 
de ellas forma el alma  ̂ ó en la expresión con 
que las significamos y damos á conocer.

En correspondencia con estos modos, la 
verdad se divide en metafísica  ̂ lógica y moral.

La verdad metafísica ó in essendô  como la 
llamaron los filósofos, es el sér ó realidad de 
los objetos, en cuanto así fueron creados -pov 
Dios, con determinada naturaleza.

La verdad lógica ó in cognoscendo  ̂ fué defi
nida por Santo Tomás del modo siguiente: 
Adaequatio intellectus etrei  ̂ secundum quod in 
tellectus dicit esse quod est̂  et non esse quod non 
est. Es pues, una relación de conformidad en
tre el entendimiento y el objeto, según la cual, 
la afirmación ó negación del entendimiento,

ii» , .  
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corresponde exactamente á la realidad misma.

Por último; la verdad momZ es la conformi- 
dad que existe entre el juicio interno y la ex
presión ó manifestación que de él hacemos

Estas tres especies de la verdad, se h‘dlan 
contenidas en la breve aunque genérica deüm- 
ción siguiente, formulada por el mismo banto 
Tomás; Adaequatio rei et intellectus.

. Considerada la realidad ó verdad metafísi
ca, vemos que expresa, propiamente,  ̂una rela
ción de conformidad entre el ser y la idea ejem
plar ó divina; y tal enlace, no falta 111 puede 
faltar jamás. Ni la legítima verdad metafísica 
está al alcance del limitado entendimiento del 
hombre, ni hablando con entera propiedad, 
existe falsedad metafísica. En sentido impiopio, 
hablamos de la verdad ó falsedad de tal espe
cie cuando la apariencia de las condiciones o 
propiedades de las cosas, hacen formar un jui
cio conforme ú opuesto al ser de las cosas

El error es lo contrario de la verdad; es la 
afirmación ó negación, discordante con la rea
lidad; es la apariencia C[ue nos seduce_ y en
gaña, fingiendo una realidad quemo existe. El
(uie cae en el error, lo ignora de todo

La mentira supone igualmente una taita de 
conformidad, entre el juicio y su expresión. 
El que miente, dice lo contrario de lo que sa
be, conoce ó entiende. Hay, pues, una diferen
cia esencial entre el error y la menth a.

r 'I/P
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ARTICULO II.

Del entendimiento y de la Terdad

Siendo la verdad la realidad misma de las 
cosas, y teniendo el entendimiento como obje
to propio la verdad, claro es que la acción de 
tan alta facultad se extiende y alcanza á todo 
lo que és, á todo cuanto existe.

Límite y obstáculo para el ejercicio del en
tendimiento es, ciertamente, el estado y con
dición actual del alma, la cual, por hallarse 
unida al cuerpo, está obligada; á emplear como 
precedente de sus más nobles operaciones, el 
material que ló suministran las orgánicas é 
inferiores.

Un acto, una función y una operación, co
rresponden al entendimiento, como instrumen
tos que conducen directamente al conocimien
to. Tales son la idea, ó simple aprehensión, el 
juicio y el raciocinio.

En la idea, ó sea en la representación del 
objeto en el alma, solo reside la verdad de un 
modo tácito é imperfecto. Dicha representación 
podiá ser ó nó exacta, estar ó nó conforme con 
el objeto representado, .sin que por parte del 
sujeto se efectúe comparación alguna, ni mu
cho menos afirmación ni negación.

La idea representa el objeto en totalidad, 
sin distinción alguna de sus partes, notas ó 
caracteres. Es como el primer paso en el cono
cimiento; es la primera ojeada intelectual, si
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así podemos expresarnos, que solo presenta al 
objeto en* su conjunto y perímetro; que lo su
jeta y detiene, para que pueda ser examinado 
más tarde, por la facultad cognoscitiva.

La idea es un elemento propio y necesario 
del juicio, y lleva en sí los gérmenes que des
pués se desarrollan en la más perfecta de las 
funciones, en el juicio mismo, que es en don
de, como afirman los filósofos, reside plena
mente la verdad lógica, ó en su defecto el
error.

Si la verdad solo conviene á la idea de 
manera imperfecta, del mismo modo habrá de 
corresponderle la falsedad. Con efecto, los ca- 
ractéres que acompafían á la percepción, ó lo 

0g igual á la visión intelectual del objeto, 
se reflejan después en el juicio, y de aquí que 
los defectos de la representación aparezcan en
la función por excelencia.

. Bajo el punto de vista expresado, las ideas
son los materiales para la formación del juicio, 
y  éste no contendrá la verdad, si aquellos son
defectuosos 5 inexactos.

Hablando con propiedad, no podemos decir 
que existe verdad ni error allí donde no Iniy 
afirmación ni negación. Esta es nota distintiva 
del juicio, y no corresponde á la idea; por esto 
no vacilamos en afirmar, que el juicio aventaja 
á la idea y tiene capacidad para llevar en si la
verdad lógica.

Omitimos hablar con igual extensión de la 
importante operación llamada raciocinio, por 
que ella se forma por la concurrencia de los 

. inicios, y  es claro que le conviene cuanto aca
bamos’de exponer respecto del juicio.,

!
r
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]Ía el ejercicio délas facultades y aun en 

las manifestaciones de una misma facultad, se 
muestra un orden ó método natural, según el 
cual, lo fácil es antes que lo difícil y lo ímper» 
fecto precede á lo relativamente perfecto. De 
aquí el que la idea preceda al juicio y éste al
raciocinio.

Finalmente; existe un elemento favorable, 
una condición general y un’ auxiliar poderoso, 
para lograr el resultado del conocimiento. Tál 
es la atención, que ahora vamos á examinar  ̂
bajo el punto de vista lógico.

ARTÍCULO III.

De la atención*

La actividad esencial del alma, se inanifieg' 
ta por medio de las diversas facultades, inos- 
trando siempre la natural tendencia hacia los 
respectivos objetos propios, de las mismas. Pero 
ese ̂ ejercicio espontáneo puede ser mejorado y 
más rectamente encaminada ó dirigida la actî  
vidad, si recibe el eficaz auxilio de ja ateucióin 

Ya definimos en otro lugar la atención, di
ciendo que es: Ja aplicación de la mente á un 
oJ)jeto. (i)

(i) J. Balines.- '̂El Crit. —p. 6
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El alma, coli efecto, aplicando ó dirigiendo 

•sobre sí misma su poder cognoscitivo, se da 
cuenta, sabe que se halla solicitada por mu
chedumbre de objetos, que piden la aplicación 
■ de la mente, ó sea su atención; é igualmente 
sabe el alma, que cuando no se fija y detiene, 
sus propias percepciones son débiles ú oscu
ras, sus recuerdos confusos, y da, con lamen -
table frecuencia, en el error. _

La voluntad, que tiene imperio sobre todas
las potencias del alma, debe influir en la direc
ción de la actividad, que se muestra por cada 
una de las facultades, para que llegue al objeto 
por el camino recto y con toda la posible in
tensidad. , , ,

La atención no cambia ni altera la natuia-
leza de las facultades; ella misma no es facul
tad, propiamente dicha; es una virtud ó propie
dad que se une y suma con cada una de aque
llas,’ dando por resultado el mejoramiento de
su respectivo ejercicio.

La Lógica nos enseña á usar del modo mas
con veniente y provechoso, el eficaz auxilio de
la atención. Hé aquí las principales reglas.

1. =>' Su intensidad y duración deben Ser 
proporcionadas á la calidad del objeto.  ̂^

Inútil es, ciertamente, fatigar la atención, 
cuando se trate de objetos que estén más allá 
de nuestro alcance, ó cuyo conocimiento exija 
un grado de preparación de que carezcamos, ó 
que, por su escaso valor, no recompensen nues
tro esfuerzo. No deben malgastarse las fueizas
del espíritu. .

2 .  ̂ La atención debe unirse á k  lacultad

,s
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Esto significa, que posej^endo el alma di
versos instrumentos, en relación con los diver
sos órdenes y especies de objetos, debe ejerci
tarse el adecuado al conocimiento y nó otro 
alguno.

3.  ̂ Debe sostenerse la atención, cuanto
ella naturalmente consienta.

Esta regla tiene su fundamento en lo que 
enseña nuestra propia experiencia. El largo 
trabajo cansa y fatiga. Se hace indispensable 
el descanso para cóntiquar avanzando por el 
camino del conocimiento, y áun más, cuando,
este és largo, áspero y dificil.

4.  ̂ La atencióp debe ser suave, reposada 
y flexible.

Machos son los objetos que solicitan de con
tinuo nuestra atención. Si la dirigimos sobre 
varios ó muchoá, á un tiempo, su extensión irá 
siempre en razón inversa do su intensidad.

No ha de fijarse de tal modo en el objeto, 
que no pueda ser desviada sin violencia.

No ha de ser tan voluble, que pase con so
brada prontitud, de uno á otro.

Así . quedan señalados los dos principales 
defectos de que puede adolecer la atención, 
dignos de ser observados y corregidos en cada 
hombre  ̂ por la acción enérgica y sostenida de 
su voluntad.

El ensimismamiento y el atolondramiento, 
son nombres que señalan aquella excesiva fije
za y esta lamentable volubilidad.

En suma; para dirigir provechosamente la 
atención, se necesita un espíritu amante de la 
verdad, un método en la investigación y tran
quilidad de ánimo, que son, como dice Bal-

.•V.■ ,.
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Sues, (i) los elementos que pueden proporcio
nar una atención firme sin dureza y flexible 
Bill flojedad.

La atención, acompañada de tales condi
ciones, da mayor energía al ejercicio de las fa
cultades del alma, haciendo que alcancen me
jor el objeto á que, respectivamente, se di-

ARTÍCULO IV.

De los estados del entendimiento.
en relación con la verdad

Cierto es que por su misma naturaleza el 
Entendimiento propende á la verdad. Siendo 
ésta la realidad mismas ofrece muchedumbre 
de manifestaciones,^ y  pasa la facultad por 
diversos estados, según que ve, más ó menos 
claramente, la realidad, á cuyo conocimiento 
aspira.

Las principales situaciones ó estados del 
entendimiento, en relación con la verdad, son 
seis; á saber: eméen'cia  ̂ opinión  ̂ duclâ
ignorancia g error.

La certeza es aquel estado en que el enten
dimiento conoce la verdad, de un modo firme 
y  completo. Considerada de esta manera, Ja 
certeza presenta un <^rácter de subjetividad

ti) JvBalmes.—Gur. de Fil. -Lógica."p. 38,

I i
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que es innegable. Pero hay que tener en cue]l-’ 
ta, que el objeto puede influir con su propia 
claridad en la producción de aquel estado, y. 
entonces aparece el carácter de objetividad 
que acompaña á la certeza, y que llega, á ve
ces, á originar un nuevo estado, cual es el de 
la evidencia.

La evidencia es el grado superior de la cer
teza, es como la mayor iluminación del objeto, 
que se ofrece á la visión del alma, bañado de 
luz y en correspondencia con la aptitud ó ca
pacidad del sujeto, para que en él se efectúe el 
acto de la percepción.

Es la evidencia \m estado del entendimien
to, en el cual ve claramente y sin esfuerzo 
alguno, la realidad misma de las cosas. Presen
ta idénticos caractéres de objetividad y subje
tividad, que antes descubrimos en la certeza.

La opinión constituye al entendimiento en 
un estado, en el cual afirma ó niega algo del 
objeto, sin tener plena confianza en su propio 
juicio.

En el estado de opinión, el entendimiento 
no juzga con seguridad; cree haber conocido, 
pero no es firme su creencia. Sospecha haber 
descubierto la verdad, pero no puede hacer de 
ella una afirmación absoluta. Existe la pi’oba- 
bilidad, con más ó menos grados, pero nó la 
certeza.

La duda es el estado del entendimiento, en 
el cual, suspendiendo éste su juicio, ni se ad
hiere al objeto, ni le rechaza.

Se divide supositiva y negativa. La prime
ra supone presencia de motivos, que, á seme
janza de dos fuerzas iguales y opuestas, solici-
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tan á un tiempo al entendimiento, dejándole
en el equilibrio de la perplegidad.

La segunda, ó sea la negativa, significa la 
falta ó carencia de motivos, que sirvan de lun- 
damento al juicio. En el fondo no existe diíe- 
rencia entre la duda negativa y la ignoranpia.

La ignorancia es el estado del entendimien
to en que dicha facultad se encuentra privada 
de conocimiento. Según la extensión total o 
parcial de esta falta, la ignorancia se llamaia
absoluta ó relativa.

E l error, de que ya nos hemos ocupado en 
otro lugar, es la ausencia de la verdad como 
las tinieblas lo son de la luz. Es la simple apa
riencia, la moneda falsa que imita la legitima 
ó' sea la verdad, única que vale y aprovecha 
en el mercado del entendimiento.

Tál y tanta es la limitación del hombre,_ y 
tan grande es la seducción de las apariencias, 
que hasta en los mejores estados del entendi
miento, suele apoderarse de el el error. 1 oi 
esto existe lo que llamamos certem falsa, lo.-
laz ó engañadora. , .

Para evitar, en lo posible, esta paradogica
situación, la Lógica ordena el cumplimiento 
de las leyes del espíritu, la aplicación constante 
de sus preceptos y el conveniente detenimien
to en el exáinen de las cosas y en la formación
de los juicios.

, . V
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ARTÍCULO V.

De las principales causas del error.

Hallándose ordenado el entendimiento á la  
verdad, claro es que la posesión de ésta ha de 
serle conveniente. Por el contrario el error ha 
de perjudicarle. La primera es como el alimen
to sano y nutritivo del entendimiento; el segun
do es el veneno que le daña y corrompe.

La Lógica observa cuidadosamente, y lor 
,gra descubrir los orígenes del error; investiga 
y conoce sus causas; señala sus abundantes 
fuentes, y haciéndonos conocer el principio- 
generador del mal, nos presenta como fácil su 
remedio, que depende, en muchas ocasiones, 
de la acción de nuestras facultades.

1.® Causa frecuente de error, es el ejerci
cio desordenado de la sensibilidad externa.

Siendo tan constante nuestra comunica
ción con el mundo de los cuerpos, y obrando 
éstos sobre los órganos de los sentidos, sumi
nistran abundantes materiales al entendimien
to, para que éste forme sus juicios. Todo órga
no debe actuar en las condiciones convenientes, 
obediente á sus leyes y en la esfera que le es 
propia. Cuando no se cumple alguno de estos 
requisitos, el error aparece más tarde en el jui
cio, que es obra y función del entendimiento; 
pero su origen remoto hay que buscarlo en los 
antecedentes que suministran los sentidos, cu
yo ejercicio ha sido defectuoso.

rí’
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2 . ® La precipitación es manantial fecundo 

de errores.
. El juicio exige, por su misma naturaleza, 

el detenido exámen y comparación de sus tér
minos, hasta descubrir la legítima relación que 
los une ó separa. Si por correr nos espoliemos 
á frecuentes tropiezos y caídas, remedio seguro
ha de ser el caminar despacio.

3 . ° Las pasiones  ̂ y entre ellas el amor pro
pio y el qíieprofesamos apersonas y cosas, nos
inducen á error̂  fácilmente.

La experiencia acredita á cada paso esta 
verdad. Es preciso librar á las facultades supe- 
liores de la perniciosa influencia de aquel ele
mento perturbador, y dejar al ánimo sereno,
librándole de preocupaciones que embaracen 
su ejercicio, porque los juicios íormados bajo 
tales influencias, suelen ser defectuosos y re
petidas veces contrarios á la realidad.

4.  ̂ Ija educación es causa de muchos erro-

1

res.
Con efecto; vamos recibiendo en la vida 

numerosos juicios que se nos dan formados, y 
aceptamos, ya como conocimiento, ya como 
regla de conducta, y no todos ellos contienen 
la verdad. Solemos no rectiflcar más tarde ta
les juicios, y de aquí el que permanezca el 
error y hasta sea trasmitido por nosotros, sin

.darnos cuenta de ello.
5 .̂  Las faltas de órden ó método y del cum

plimiento de los preceptos de la Lógica  ̂ ocasio
nan también muchos errores, dificultando gra
dualmente la investigación y conocimiento de
la verdad.

6.0 Acabaremos diciendo, que la imper-



feeción de nuestra naturalem y la limitación del 
entendiniiento humanô  son causas constantes y 

. generales del error.
No es posible destruir esta causa ni cegar 

esta fuente, de donde se derivan tantos erro
res. Pero dentro de la esfera propia de la acti
vidad cognoscitiva, y ordenando y  regulando 

. el ejercicio de nuestras facultades, evitaremos 
muchas caidas. El espíritu está regido por le
yes, que hay necesidad de respetar y  cumplir. 
JjOS numerosos instrumentos de que se sirve el 
alma, se hallan sujetos á condiciones que les 
han de acompañar en su respectivo ejercicio, 
si han de lograr el objeto que sirve de término 
y descanso á su acción.

i *



CAPÍTULO II

I I I U~»

DE L A  V ER D A D .

ARTÍCULO I.

1 '

La palabra criterio puede ser tomada en dos 
acepciones distintas, en correspondencia con 
los aspectos subjetivo y objetivo que ofrece.

Bajo el punto de vista siibjetivo/el cúteiio 
no es otra cosa que el medio, facultad ó instru
mento que el hombre posee, para juzgar acer
ca de los objetos. No es, según esto, sino el 
mismo entendimiento, al cual corresponde la 
función más acabada y perfecta, el juicio, en 
donde la verdad se halla contenida.

Bajo el segundo aspecto, ó sea el objetivô  
el criterio es algo distinto de la facultad, es la 
ramn b motivo que ha de servir de norma al 
juicio, induciendo al entendimiento á la afir
mación ó negación de las cosas.

Sabemos, con efecto, que el entendimiento 
posee una natural inclinación ó tendencia ha
cia la verdad, y eso espontáneo movimiento no 
hallaría término ni descanso, si la realidad
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misma no se manifestase, con señales induda
bles, á la facultad investigadora.

Solo con el descubrimiento de la verdad 
buscada, puede terminar la acción de la facul
tad, que por naturaleza la apetece. Y  es así que 
dicho movimiento cesa más ó menos pronto, 
según lo que tarda el entendimiento en hallar 
la razón que le induce á pronunciar su juicio, 
luego tal motivo, que le sirve de apoyo y de 
fundamento, tiene una existencia real, y es el 
que se designa con el nombre de criterio  ̂ con
siderado objetivamente.

Si no existiera, sería imposible abrigar con- 
fianza  ̂ alguna respecto de la vei*dad de nues
tros conocimientos, y esto se halla desmentido 
por nuestra propia experiencia y por la creen
cia común de que dicho motivo existe, y de 
que obra con fuerza irresistible sobre el sujeto 
inteligente.

Siendo varios los medios por donde pode
mos llegar al conocimiento de las cosas, y con 
esto aludimos en cierto modo al aspecto subje
tivo del criterio, es natural que en concordan
cia con ellos, se muestre de diversos modos el 
motivo, sobre el cual haya de descansar nues
tro juicio.

He aquí los nombres con que se designan: 
criterios de evidencia  ̂ de conciencia, de sentido 
común, de los sentidos externos y de autoridad.

Vamos á ocuparnos, breve y separadamen
te, de cada uno de ellos.

K' ■
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ARTICULO II.

Del criterio de evidencia.

Es un hecho innegablej el de la propensión 
constante de nnestro entendimiento, á ponei- 
se en comunicación con la realidad. Entre la 
facultad y el objeto, se establece una estrecha 
relación, sin la cual no podría efectuarse el
acto del conocimiento.

A la disposición del sujeto para la clara y
perfecta visión intelectual, se le llama evidencia 
subjetiva. Y  se le da el nombre de evidencia 
objetivâ  á la actitud ó disposición residente en 
el objeto, en virtud de la cual muestra su 
propia realidad el entendimiento, ora mediata, 
ora inmediatamente.

El criterio de evidencia, tiene una existen
cia positiva.

Nuestra naturaleza racional nos mueve 
forzosamente á la afirmación de la verdad, 
siempre que la realidad se ofrece al entendi
miento. Tál es el motivo en que descansa el 
asenso de la facultad, motivo no distinto de lo 
que llamamos criterio de evidencia.

Esta es una regla segura para nuestros ju i
cios'. La claridad en que consiste la evidencia, 
es un motivo poderoso para arrancar nuestro 
asenso, al cual se inclina el ánimo por ley de 
su mismo ser.

El fundamento de la evidencia, está conte
nido y formulado en el principio de contradic-

*
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ción; á saber: una cosa no ̂ mede ser y no ser ct 
un mismo tiempo.

La evidencia se denomina inmediata  ̂ cuan
do la realidad se muestra desde luego á los 
ojos del entendimiento, con tal grado de luz y 
claridad, que no puede dejar de ser vista, si* 
guiéndose á esta pronta y perfecta visión, el 
juicio que la E l triangulo consta de tres
lineas; la parte es menor que el todo; el todo es 
mayor que la parte, son ejemplos de verdades 
dotados de evidencia inmediata.

Llámase evidencia mediata, á la visión cla
ra del objeto, después del exámen y operación 
de la mente, y como término y feliz resultado 
de su trabajo. Za suma de los ángtdos equivale 
á dos rectos; el alma humana es inmortal, son 
proposiciones que encierran verdades dotadas 
de evidencia mediata.

Existen diversos grados para la evidencia 
de esta última especie, según el tiempo y el es
fuerzo que se necesite emplear, para llegar al 
descubrimiento de la verdad evidente.

El criterio de evidencia es general, porque 
tiene aplicación á todo linaje de verdades, sea 
cualquiera el medio ó instrumento de que ha= 
yamos de servirnos para alcanzarlas. La ver* 
dad, una vez presente, no brilla con menos 
claridad porque antes haya estado oculta, ni la 
que se ofrece, digámoslo así, espontáneamente, 
tiene por solo esta razón, mayor perfección en 
sí misma. Es decir; que ambas son igualmente 
verdades, de cuya existencia estamos ciertos, 
cuando llegan á manifestarse.

i . 
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ARTÍCULO III.

Del criterio de la conciencia

Los límites á donde alcanza este admirable 
instrumento del alma humana, se encuentran 
perfectamente determinados. Por su ejercicio 
el alma conoce ios actos, estados y modifica- 
clones que élla produce ó le afectan de algún 
modo, y cUin so conoco á sí misioci, como nece
sario sujeto de ellos.

No puede lograr, en cambio, y á pesar de 
sus esfuerzos, el conocimiento de las propieda
des ó atributos que caracterizan su esencia; 
para que se efectúe esa visión en el ojo del en- 
tendimiento, no hay luz en el fondo del alma,
si así es lícito explicarnos. ^

Constituye la conciencia un importante
criterio, que nos proporciona una norma segu
ra parados juicios que formamos acerca de lo
que en nosotros pasa.

La conciencia es el alma misma, en cuanto
dirige y aplica á sí propia su actividad intelec
tual, y élla es objeto y término de su conoci
miento, Como natural consecuencia, afirma lo 
que ve, por que lo ve con claridad, y por que
lo experimenta. - ,

El fundamento de sus juicios en este caso,
os su propia experiencia  ̂ que viene á ser
l a  última razón de.su conocimiento.

Si los juicios de la conciencia versan sobre 
su objeto propio, no existirá falsedad en ellos.

i u
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La concienda afirma la existencia del sujeto 
que la posee, y no se concibe el conocimiento, 
sin la substancia ó ser real, de quien procede 
el acto de conocer.

La conciencia nos dice lo que sucede en 
nuestro interior, lo que el alma misma expe  ̂
rimenta; pero puede dar en el error, desde el 
momento en que traspase los límites de la esfe
ra que le corresponde, pues en tal caso, juzga
rá acerca de causas ó circunstancias distintas 
de su objeto, aunque estén con él relacionadas. 
«No me engaño ni puedo engañarme, dice un 
sabio filósofo, (i ) si al experimentar un dolor 
semejante al de una punzada, afirmo que lo 
experimento; pero si á más de decir que lo ex
perimento, digo que me punzan, ya puedo en
gañarme; por que extiendo el criterio de la 
conciencia á la causa del dolor, la cual no está 
presente á mi alma.»

. Los preceptos que deben ser observados, 
para el seguro y eficaz ejercicio de este criterio, 
se reducen á la atención repetida sobre nos-> 
otros mismos, basta descubrir lo que realmente 
pasa en nuestro interior; á librar al ánimo de 
preocupaciones y á rechazar la constante soli
citud de los objetos materiales, que reclaman 
nuestra atención y son obstáculo que nos apar
ta de la profunda y sostenida observación in
terna.

(i) J. Balmes.—Lógica.~p. 104.
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ARTÍCULO IV.

Criterio de sentido común.
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Es un hecho, nunca desmentido, el de que 
todos hacemos, sin yacilar, la afirmación de 
algunas verdades, sin que se descubra la razón 
que motiva el asenso. Tales verdades pron
tamente afirmadas y pertenecientes á muy 
diversos órdenes, son las propias del llamado
sentido común.

Indudablemente tales verdades tienen, á 
su vez, relación estrecha con alguna otra dota- . 
da de evidencia mediata, y así lo vienen á con
firmar el análisis y la observación del hecho; 
pero como la afirmación fue hecha por nos- , 
otros antes de tál descubrimiento, habremos de 
entender que la propensión al asenso arranca 
de nuestra propia naturaleza.

Las verdades de sentido común, son, por 
lo general, de utilidad práctica, y por ellas 
obtenemos los beneficios que su aplicación nos 
proporciona.

Dos elementos capitales hemos de conside
rar en el criterio de sentido común. El uno, 
es el motivo oculto, pero racional, representa
do por la evidencia mediata. El otro, consiste 
en la propensión innata del entendimiento^
que le impulsa al asenso.

Los juicios formados bajo la influencia del 
sentido común, deben ser tenidos como ciertos. 
Á ello nos mueven sus mismas condiciones
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fandaineiitales, ó sea la evidencia, de una par
te, y nuestra natural inclinación, de otra.

Aunque la evidencia tenga el carácter de 
mediata, esto no influye para que una vez des
cubierta, venga á confirmar la verdad asentida, 
y  en cuanto á la inclinación de nuestra natu
raleza racional, había de movernos en sentido 
de un termino positivo y conveniente á la fa
cultad, cual es la verdad que afirmamos.

Teniendo en cuenta los antecedentes ex- - 
puestos, concluiremos diciendo; 1.  ̂ Que las 
verdades llamadas de sentido común, han de ■
ser constantes en su existencia, v dél dominio

*  € !

de todos los hombres. 2 .̂  Que toda verdad de 
esta especie, resulte plenamente, confirmada 
por el raciocinio; y 3 .® Que se examine con de
tenimiento el origen del asenso, para que en 
ningún caso confundamos las verdades de sen
tido común con cualquiera otra especie de ver
dades, aunque éstas, á su vez, alcancen el 
asenso de la generalidad de ios hombres.

ARTÍCULO V.

Criterio de los sentidos externos.

Por el ejercicio de los sentidos y por la me
diación de los correspondientes órganos, nos 
ponemos en comunicación con el mundo de 
los cuerpos. Y  no solo alcanzamos el conoci
miento que á tales objetos se refiere, sino que 
la sensibilidad externa proporciona abundan
tes materiales á la inteliíiencia.
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Por los sentidos, el hombre tiene noticia de 

los objetos que le son necesarios, útiles ó con
venientes, y  de los contrarios, procurándose 
aquéllos y rechazando ó alejándose de éstos.

Obra sobre cada uno de los sentidos, por 
mediación dé su órgano propio, el objeto físico, 
bajo un aspecto ó cualidad determinada; y po
cas son las cualidades que pueden afectar á 
dos ó más sentidos. Foresto decimos, que cada 
sentido tiene su objeto el cual se deno-
nima coMÚiip cuando puede obrar sobre varios
sentidos.

Con frecuencia atribuimos á los sentidos 
los errores propios del juicio, función del en
tendimiento. yi los antecedentes fueron ine
xactos, debimos corregirlos á tiempo, prestan
do atención al modo de actuar el sentido, para 
que en ningún caso traspasárasu esfera propia, 
y debimos observar, igualmente, el estado del 
órgano encargado de recibir la acción del
objeto. ^ . 1 1

No es posible dudar del testimonio de los
sentidos, por que siempre va acompañado de 
una claridad intensa y de la manifestación del 
objeto á que se refiere. cEl testimonio de los 
sentidos es la últiñia y única razón que pode
mos señalar de la certeza con que asentimos á 
ciertas verdades, lo cual constituye otro de los 
caracteres propios de los criterios déla  ver
dad.» (i) ‘ n

Finalmente; las principales advertencias de-
la Lógica, para el mejor ejercicio del criterio.

t

(i) El P. Z. Gonz. Fil. e lem .-T . I. p. 169.
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0113̂ 0 estudio ahora nos ocupa, quedan reduci
das al consejo de que se emplee en el exámeii 
del objeto el sentido conveniente y adecuado, 
á que se haga uso de los que puedan compro
bar el dato debido á uno solo, que se tenga, en 
cuenta el estado y circunstancias en que ac
túan los órganos, y aprecia el entendimiento 
por último, si se cumplen ó nó las condiciones 
que deben presidir á su respectivo ejercicio.

Observados tales preceptos, debe ser tenido 
como legítimo el testimonio, de los sentidos 

•nos, .

ARTÍCULO. VI.

Criterio de la autoridad humana

/

k i  •••

La mayor parte de las verdades, cuya su
ma constituye el caudal de nuestros conoci
mientos, la debemos á otros hombres.

 ̂ La escasa duración de nuestra vida y los. 
estrechos límites en que funciona nuestra ac
tividad, nos privan de conocer muchas cosas, 
no solo relativas á hechos y  tiempos pasados, 
sino á nuestro propio ser y existencia.

Fácil es notar que el criterio de la autori
dad humana, ofrece, dé una parte, el carácter . 
de externo, por que procede de otros hombres; 
y de otra parte, entendemos, qué, más que un 
criterio especial, es una combinación de los 
que dejamos estudiados.

Damos el nombre de á la persona.
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que cuenta ó refiere lo que ha llegado á cono
cer. Y  se llama testimonio  ̂ al acto de su reve
lación.

El testigo se d e n o m i n a . ú ocular̂  
cuando el hecho ó suceso que refiere, se ha ve
rificado delante de el, á su presencia. Y  se lla
ma auricular  ̂ de oidas ó referencia, cuando la 
verdad que cuenta le ha sido, á su vex, tras
mitida.

Ea razón y fuerza que existe en el testigo 
para ser creido, lleva el nombre de autoridad. 
Esta se divide en divina y htniana, según el 
origen, y autor del testimonio.

El fundamento de este criterio, se encuen
tra en la misma naturaleza humana, idéntica 
en todos los individuos de la especie.

No siempre el hombre manifiesta aquello 
que le es conocido, y en ocasiones dice lo con
trario de lo que sabe y conoce, movido á ello 
por su conveniencia, interés ó pasiones. Á ve
ces cree el hombre hallarse en posesión de, la 
verdad, y es víctima del engaño. De aquí el 
que la Lógica exija el que se cumplan algunas 
condiciones en el testimonio humano, en rela
ción con aquellos estados.

La ciencia y la veracidad del testigo, son 
los requisitos que deben adornarle, para que 
su testimonio tenga fuerza y valor de criterio. 
La primera, podrá librarle de error propio ó 
comunicado. La segunda, será garantía moral 
de que no pretende engañarnos.

El testimonio de la autoridad humana está 
enlazado con las leyes que rigen á la naturaleza 
racional y moral del hombre, y de su cumpli
miento depende el valor de dicho criterio.

<1
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Kespecto á los hechos ó fenómenos sensi

bles é históricos, fáciles de ser apreciados, el 
testimonio humano es una regla de verdad, 
que con firmeza nos mueve al asenso.

En cuanto á la materia científica, es nece
sario exigir especiales condiciones en el autor 
del testimonio, y solo tiene legítimo valor, 
cuando existe uniforme concordancia entre el 

. testimonio de los hombres versados en una 
misma ciencia.

La Lógica no puede prescindir del examen 
: de la Historia, bajo el punto de vista de ser 
una narración debida á los testigos de los su
cesos, y exige que dicha narración sea mttén- 
tica. Pide también \a integridad  ̂ como veqxxi- 
sito que debe adornarla, y reclama en el his
toriador la ilustración y la prohidad  ̂para que 
todas las expresadas condiciones constitu
yan como la garantía de la 'r&î dad̂  que debe 
resplandecer en la Historia, llamada, con gran
de acierto, maestra de la vida.

Para asegurarnos de la legitimidad del cri
terio de la autoridad humana^ hemos de pedir 
que se cumplan ciertas reglas, en las cuáles se 
condensa toda la doctrina expuesta anterior
mente.

1.  ̂ Que los testigos sean muchos y  sus 
respectivos testimonios guarden cotiformidad, 
ya que no en los accidentes, á lo menos en la 
esencial de los hechos que comuniquen.

2 -̂  Que los testigos inspiren confianza, 
por su probidad y buen criterio.

3 .̂  Que el hecho ó materia del testimonio, 
no se oponga al sentido común, y sea posible, 
de tal suerte, que por su misma natural posL
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bilidacl no repugne, en modo alguno, la creen
cia de su realización.

4 .̂  Debe ser preferido el testigo ocular al 
auricular ó de referencias, y dentro dé ac^uella 
especie, los 0[ue no tomaron parte en el hedió 
ó suceso, objeto del testimonio.

Finalmente hemos de decir, c[ue la unidad 
del conocimiento relacionada con la unidad do 
la verdad, ha impulsado á los filósofos á buscar 
un criterio único, capaz de comprender los di
versos criterios particulares, y aplicable, por lo 
tanto, á todo linaje de verdades y de conoci
mientos.

Mérito tan singular solo puede ostentarlo el 
■ criterio de la evidencia. Á él pueden, con efec- 
■ to, reducirse todos los demás criterios, por que 
él es únicamente el que puede referirse á todas 
■ las especies de verdades^que podemos conocer, 
y debe por lo tanto, ser considerado como el
criterio iiniversal de la verdad.

«Por que si bien se reflexiona, dice el pro
fundo P. Z. González, (i) si se me pregunta 
por qué estoy cierto de que pienso y existo, 
contestaré que por que experimento con toda 
evidencia mi pensamiento y existencia en mi, 
si me preguntan por qué tengo certeza de que 
esta mesa es dura y es un cuerpo,, contestaré 
con razón que son cosas que siento evidente
mente ó percibo con toda claridad y lucidez, en 
una palabra, siempre que asentimos con firme- 
■ za absoluta é infalible á alguna cosa, asenti
mos por que la verdad de aquella cosa se pre-

• Yi
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í .  

•  ••S

(i.) F. elem.™T. h —p- 185.
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senta á nuestro entendimiento con toda clari
dad y lucidez, ó sea como verdad objetiva evi
dente por sí misma. Luego bien puede decirse 
que la evidencia^iomada en el sentido indicado, 
es el criterio universal, primario, y, en cierto 
modo, único de verdad.»

1 *.



rARTE SEGUNDA.

Introducción.

Con este nombre se designa la segunda 
parte de la Lógica, consagrada á determinar 
cuál sea el órden ó dirección que debe impri
mirse al ejercicio de las facultades, siempre en 
conformidad con su respectiva naturaleza, pa' 
ra lograrla adquisición de la verdad científica.

Después que la Crítica deja ya acreditada 
la existencia de la verdad y  la posibilidad de 
que ésta pueda ser alcanzada por el alma, co
rresponde ahora la investigación de las leyes y 
délos medios que liemos de emplear para des
cubrirla y poseerla.

La palabra Metodología  ̂ según su valor 
etimológico, quiere decir; en camino. Y claro es 
que tratándose del descubrimiento de la ver
dad, el camino habrá de significar el proceso ó 
evolución de la mente, cuyas operaciones reco
rren la distancia que la separa de la verdad.

'1
.  ñ

.¡m
. : C

/



41
Grcamie es la utilidad que nos proporciona 

el estudio 3̂ conocimiento de esta segunda par
te de la Lógica. Basta considerar, para medir 
su importancia, que son muchos los caminos 

■ que se nos ofrecen, varias y distintas sus direc
ciones, y que solo uno conduce al término ape
tecido. La Metodología nos marcada verdadera 
senda, luego su estudio es muy útil.

Si tal beneficio lo apreciamos con la simple ’ 
definición etimológica, áun más resaltará su 
valor é importancia, al formidiu- el concepto 
filosófico de la palabra método. Este es: eZ orde
nado ejercicio de las facidtades cognoscitivas  ̂
pava el descubrimiento y posesión de la ver
dad.

Aunque de la acepción filosófica se deŝ  
prenda que el método, propiamente dicho, 
consista en el ejercicio de las facultades,lo que 
equivale á una evolución, proceso ó tránsito, 
no ofrece duda alguna, que el método señala 
una distancia entre dos puntos, y por lo tanto 
que hay que partir de uno para llegar al otro, 
y de esto se desprende la necesidad de fijar el 
■ punto de arrampie, desde el cual partamos pa- 
i'a entrar en el camino de la investigación 
científica. *

Todo precepto contrario al ejercicio espon
táneo y natural de nuestras facultades, no pue
de llevarnos al término deseado. Hemos de 
conformarnos con el ércleii de nuestra natura
leza racional, y esta es la primera y universal 
ley del método.
, La experiencia nos enseña, que el entendi

miento parte de lo coiiocido á lo desconocido, 
y que pasa, por un tránsito grailual y necesa-
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rio, de lo fácil á lo difícil y de lo imperfecto á 
lo relativamente perfecto.

Las mismas funciones de la facultad supe
rior de conocer, confirman esta verdad. La idea 
es antes que el juicio, y éste precede al racio
cinio.

Podemos fijar, pues, una ley fundamental 
y universal del método, empleando la siguiente 
fórmula: él método debe proceder de lo conocido 
ü lo desconocido, b de lo más conocido á lo menos 
conocido. ^

Además, la observación nos enseña, que la 
misma naturaleza nos impulsa á pasar por una 
escala ó serie de grados intermedios, para lle
gar seguramente al término propuesto; luego 
el método reclama que se proceda con orden en 
la investigación de la verdad, lo cual constituye 
como una segunda ley de universal aplica
ción. (i)

Tales son las dos universales leyes que han 
de ser observadas en todo procedimiento de la 
mente, cuando élla camina enpós de la verdad.

Los filósofos que no las observaron, erraron 
lastimosamente. Sin detenernos á examinar 
sus opiniones, pasaremos á exponer, con bre
vedad, la doctrina relativa al verdadero mé
todo.

( i ) Tal es la doctrina de J. Prisco expuesta en 
su obra Elem. de Fil. espec.—T, I. p. 126 y siguien
tes.

i

* 1



C A P Í T U L O  I.

EXPO SIC IÓ N  D EL V ER D A D ERO

MÉTODO.

ARTÍCULO I.

‘ r  -
*  /  ♦  ? 
l  I  .

Machas de las opiniones sustentadas por 
los filósofos, acerca de esta interesante materia, 
adolecen de error grave, contenido en el prin
cipio fundamental de los respectivos sistemas. 
La equivocada elección del punto de partida, 
tan necesario en el método, les ha hecho seguir 
un camino errado y que lleva á lugar distinto 
del que debe servir de término, descanso y 
recompensa al esfuerzo intelectual, ó sea la 
verdadera ciencia.

Aquel primer movimiento ó paso inicial 
de la mente, debe estar en un todo conforme 
con la naturaleza del sujéte que investiga, por 
que en el caso contrarío, lo alcanzado habrá 
de carecer de valor real. De otra parte, el obje.- 
to exige medios adecuados y  la rectitud en 
su empleo, para que el sujeto logre su adqui
sición.

Teniendo en cuenta estos antecedentes
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consultando nuestra propia experiencia, ha
bremos de recordar que el orden cronológico 
del conocer empieza por las excitaciones que 
el alma recibe del mundo externo, mediante 
una acción física de los objetos sobre los órga
nos de nuestros sentidos. :

Una vez terminado el proceso del conoci
miento sensible, alcanzamos como resultado la 
adquisición de materiales que se van sumando 

âra la constitución do la ciencia, sin cpie los 
lechos singulares sean la ciencia misma, ni 

basten para constituirla.
De igual manera que la externa, la expe

riencia interna nos suministra datos preciosos 
para aquel objeto, tales como los actos, fenó
menos y modificaciones que experimentamos^
y q
gu

fi

ue de igual modo ofrecen el carácter de sin- 
aridad propio del sujeto en quien se efec

túan, imposibilitados por tal razón de formar 
el cuerpo de la doctrina científica.

No es difícil descubrir en la razón humana 
una innata aptitud para la adquisición de prin
cipios y verdades dotados de evidencia inme
diata, y el poder de elevarse desde las cosas 
singulares á la luz de los principios que esta
blecen lazos ó vínculos entre ellas y les sirven 
al mismo tiempo de demostración.

Siendo necesario á la ciencia, nó la suma, 
por grande que ella sea, de las cosas singulares, 
sino las universales v necesarias; nó los he- 
chos, fenómenos y efectos, sino las leyes, orí
genes y causas, claro es que en el procedimien
to racional está el fundamento del método, que 
llega á descubrir lo universal, partiendo de lo 
individual y concreto.

■ ‘Ha

_ \
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Es indudable, dice el profundo Z. Gonzá* 
]ez, que la ciencia se forma y desarrolla en 
nosotros, ya deduciendo de los piiineros prin
cipios verdades particulares contenidas en 
el os, ya aplicándolos por medio del raciocinio 
a los hechos y fenómenos singulares, tanto im 
temos como externos, sensibles é inteligibles: 
lo cual vale tanto como decir, que todo conô  
cimiento cientíñco, en cuanto tal, depende y 
radica en las verdades de evidencia inmediata 
que llamamos primeros principios, (i)

Resta ocuparnos de cómo se verifican los 
naturales procedimientos que han de dar por 
resultado el armónico enlace y fecundación de 
los dos elementos constitutivos de la ciencia,' 
3 'que representan el punto de partida desde 
el cual se inicia la evolución de la mente, cuvo 
proceso constitu3^e verdaderamente el método.

ARTICULO Ib

De los procedimientos del método.

Aunque el método sea esencialmente uno, 
sus formas son varias y de ellas dos son las 
principales, las cuales llevan á un mismo fin y 
se designan, respectivamente, con los nombréis 
de análisis y síntesis.

(i) Fil. elem.—T. L —pi 201
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De dos modos puede, con efecto, proceder 

la mente humana en la investigación de la 
verdad. Ó empieza en la investigación de los 
hechos, fenómenos y objetos  ̂ ó sea de lo par
ticular para subir y ascender hasta que des
cubre lo universal, ó arranca de las causas pa
ra descender á los efectos, de las leyes á los 
hechos y de lo general á lo particular. Emplea 
una marcha doble é inversa, que se efectúa 
por medio del análisis y de la síntesis.

La palabra análisis úgmñ.o,2idescomposiciónj 
y consiste en una operación de la mente, eif 
virtud de la cual descompone ó resuelve los 
compuestos, de cualquiera especie que sean, 
en las partes ó elementos que lo constituyen.

El segundo procedimiento, la síntesis  ̂ re
compone y junta las partes separadas por el 
análisis, y vuelve á formar el todô  mental
mente.

Estos dos procedimientos se auxilian y 
completan recíprocamente. Son dos formas de 
la importante operación llamada raciocinio. 
La primera, correspondiente al análisis recibe 
el nombre de inducción ó forma inductiva: la 
segunda el deforma deductiva ó deducaión. y 
es propia de la síntesis.

El método necesita emplear ambas formas 
ó procedimientos, por que cada uno de ellos, 
aisladamente, no basta para lograr la adquisi
ción de la ciencia, mientras que juntos y enla
zados armónicamente, sirven para alcanzar 
tan alto objeto.

Los llamados métodos analítico y sintético, 
son partes ó procedimientos de un solo método, 
que indudablemente abraza y emplea las dos

;  •  ' i
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formas y lleva solo el nombre de la que se 
adopta en la exposición de la doctrina.

La Lógica, apoyándose en las leyes que ri
gen á la razón humana en este su particular 
ejercicio, formúla algunos preceptos, encami
nados al más provechoso empleo del método. 
Los que son aplicables ó comunes á los dos 
procedimientos ó formas, son los siguientes:

Hay necesidad de fijar cuidadosamen
te el objeto ó cuestión de que se trate, separán
dolo de toda otra cosa con quien pudiera con
fundirse. Lo primero, facilita el conocimiento. 
Lo segundo aumenta la intensidad de la aten
ción.

2 .  ̂ Ha de seguirse una marcha ordenada 
y gradual en la investigación, empezando por 
lo más fácil y conocido.

3 . ^̂ Ha de tenerse en cuenta la clase á 
que el objeto pertenece y á cuyo conocimiento 
se aspira, para emplear en su exámen los ins
trumentos adecuados.

Además de estos preceptos generales, for- 
mulai'emos otros particulares, que se refieren 
á cada uno de los procedimientos del método.

Los aplicables al análisis son estos:
1.  ̂ Es preciso determinar el objeto, pro

piedad, aspecto ó relación sobre que ha de ver
sar el exámen, pues una misma cosa puede ser 
considerada bajo diferentes puntos de vista.

2 .  ̂ Debe proceder el análisis haciendo la 
descomposición del objeto hasta llegar á sus 
principios, elementos ó partes constitutivas, 
para aislar, mentalmente, la que debe ser ob
jeto único de la atención.

3 .  ̂ No debe prescindirse, al hacer la des-
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composición de un todo, de las relaciones y 
disposición de las partes entre sí y de las que 
guardan con el conjunto.

Los preceptos que se refieren . á la síntesis, 
son los siguientes;

1. *̂ Es indispensable empezar por la clara 
exposición de los principios generales, térmi
nos y definiciones que puedan conducir á la 
mejor comprensión y más completa inteligen
cia del objeto ó cuestión de que se trate.

2.  ̂ ,Ya que la naturaleza de esta forma ó 
procedimiento del método, reclama que se des
cienda de lo general y simple á lo particular y 
compuesto, debe empezar por exponer los con
ceptos y verdades más generales, para terininar 
en lo concreto é individual.

Los llamados por los autores métodos eŝ ê- 
cíaleŝ  no son sino procedimientos auxiliares 
de los que dejamos expuestos, y sus reglas 
están implícitamente contenidas en los pre
ceptos antes enunciados.

/
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CAPITULO II

ARTÍCULO I.

De la demostración y siis especies

EI tercero de los elementds que entran en 
el método, no puede ser otro que el objeto de 
la razón humana. Tal objeto es la verdad ma
nifestándose á la facultad como conocimiento 
evidente de alguna cosa, y alcanzado por vir
tud de la demostración. Término de la evolu
ción de la mente es, con efecto, la verdad 
científica.

La ciencia, considerada como un modo par
ticular dél conocimiento, ofi'ece dos aspectos 
diferentes; el uno objetivo y subjetivo el otro.

La ciencia, objetivamente considerada, es 
un cuerpo b conjunto de verdades de tm mismo 
ordenf derivadas de un solo pr incipio. (0

Bajo el punto de vista síibjetivoy es la cien-

(i) J. Prisco. —Elem. de Fil. espec< —T.L  —p. Í17.
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cía: im vonocimiento cierio y evidcnle de las íd- 
timas razones de las cosaŝ  adquirido por medio 
del raciocinio, (i)

Se da el nombre d'e demostración  ̂ á la ope
ración racional por medio de la cual derivadnos 
ó dedudmos una verdad, del principio eviden
te en donde se halla contenida.

De varios modos puede efectuarse la opera
ción indicada, y se distinguen con nombres 
particulares. Divídese así:

En inmediata ó próxima y mediata ó
remota.

Damos el nombre de inmediata ó próximaj 
á la que parte de un principio, cuya verdad es 
evidente por sí misma.

Se Wixmd mediata ó remotâ  á la referente á 
una verdad, cuya evidencia, antes demostrada, 
depende de otros principios.

2P En directa é indirecta. La primera 
arranca de un principio cierto, relacioiiando con 
tal principio la verdad'^que se deduce.

La segunda, que también es llamada apa- 
gógica, es la que muéstrala verdad, no por las 
razones que la acreditan, si no poniendo á la 
vista el absurdo que de su negación habría de 
seguirse. Por esta razón también se le designa 
con el nombre de demostración ad absurdum.

3.0 En demostración á priori y ci poste
riori.

La nombrada ci priori  ̂ procede de la causa 
al efecto, ó es la que prueba el efecto per su 
causa respectiva.

t .  > (?

I '
'  ,

(i) J. Prisco.-Eleiil. de Fil. espec.-^T. I. 117.

h t-
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La demostración á posteriori  ̂ es la que par

te del liecho á la razón ó del efecto á la cansa.
4.0 Demostración circular ó regresiva.
Consiste en pasar de ima cosa á otra, de 

una á otra verdad para volver á la primera de 
donde se partió, y considerarla de un nuevo 
modo, recibiendo mayor claridad y perfección 
el conocimiento.

5.̂  Demostración ad hominem.
Tiene lugar siempre que de los principios 

sustentados por el adversario, deducimos una 
conclusión que le es contraria.

No podría existir la demostración, sin los 
' principios de donde han de deducirse conclu

siones ]*elacionadas con la verdad contenida 
en aquellos.

Los principios de demostración, se deno
minan primeros principios ó principios secunda- 
riosj según que respectivamente contengan, 
ó una verdad tan clara y evidente que no ne
cesite prueba alguna, ó que la verdad conteni
da exija dicho requisito.

En la demostración se van encadenando 
las proposiciones, hasta que-aparece el princi- 
)io que encierra ya una verdad indemostra  ̂

ble.
No podría constituirse la ciencia si no exis

tieran los primeros principios, en los que se 
contiene la verdad que no tiene otra superior 
inmediata que le sirva de explicación, por que 
ciertamente no le es necesaria, mientras que 
en cambio necesaria es la existencia de los 
principios indemostrables, para que tenga tér
mino el procedimiento demostrativo.

Igualmente existen nociones y conceptos

>  I.

í .  - -
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ciiya misma simplicidad 3̂ claildad de evideiv 
cia, los hace, iiidefiinbles é ijidemostrables.

Por último; la demostración se emplea eii 
todas las ciencias. Tal procedimiento ayuda 
poderosamente al descubrimiento de las verda
des y al de las relaciones c]ue median entre 
ellas, y los respectivos principios de donde se 
deducen.

ARTÍCULO II.

De la cieíHíia.

La verdad cientíñca, dice un filósofo, no 
esta al alcance de la generalidad, de los hom* 
bres. Cierto que la verdad es la realidad mis
ma de las cosas; pero la realidad ofrece grandes 
diferencias en su fondo ó naturaleza, en el mo
do de manifestarse y en los obstáculos con que 
tropieza el entendimiento humano para llegar 
á la perfecta comunicación, que dé por resulta
do el conocimiento cierto.

Téngase, además, en cuenta, que la verdad 
científica es la parte de un todo que se llama 
ciencia  ̂ j  que la suma de esas partes supone 
cierto enlace ó trabazón que las une con vín
culo de armonía  ̂ y que arranca ó procede de 
principios dotados de evidencia, sobre los cua
les descansa aquel conjunto dé verdades.

La ciencia puede y debe ser considerada 
bajo dos aspectos distintos: objetivo subjetivo.

La ciencia, objetivamente considerada, pue-

'•->3
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,cle ser definida: nn conjunto ó cuerpü̂  ele vm'da- 
des pertenecientes á un mismo árden̂  p deri
vadas ele un mismo principio. . .

Bajo el punto de vista subjetivo, diremos 
que la ciencia es: tm conocimiento cierto p evi
dente de las idtimas razones de las cosaŝ  alcan
zado por medio del raciocinio.

 ̂ La primera definición expresa el concepta 
capital de que la ciencia no puede constituirse 
sin la existencia de uii principio generador, 
del cual hayan de derivarse las verdades de 
un'determinado orden. Esta deducción se lo
gra por medio de una serie de raciocinios, cu
yas respectivas verdades, no solo tienen entre 
sí conexión y enlace, sino relación de depen
dencia con otras verdades primarias, en quie
nes las derivadas se hallaban rudimentaria- 
mente contenidas.

En el principio fundamental está incluida 
la materia que ha de ir apareciendo poco á 
poco, en virtud del trabajo .de nuestra mente, 
quedando así constituido el asunto de la cien
cia particular de que se trate. ,

Dos condiciones han de cumplirse en el 
todo de las ciencias particulares; la_ unidad 
y la totalidad. La primera está representada 

■ por el enlace necesario.entre el principio y las 
deducciones. La segunda por el desarrollo gra
dual y completo délas verdades contenidas en 
el principio de donde proceden, (r)

Considerando ahora la ciencia bajo el as-

, K

(i) J. Prisco. — Elétn. de Fil. espec. —T. I. 
p. 117 y siguientes.
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pecto subjetivo, fácilmente entenderemos que 
en la enunciada definición se comprende el ob
jeto de la ciencia misma, representado por las 
razones últimas; un conocimiento cierto, y fi
nalmente, la luz de la evidedcia, que debe apa
recer en la doctrina científica.

No es difícil hallar el fundamento de los 
conceptos enunciados. En primer lugar nos 
dice la observación, que el entendimiento hu
mano no descansa en la investigación, mientras 
no logra el conocimiento de todo lo que puede 
dar explicación de la cosa examinada; y esta 
acción de la naturaleza racional, concuerda 
admirablemente con el modo de conocimiento^ 
que exige la ciencia misma.

La naturaleza humana, con efecto, se sien
te movida á la investigación por una curiosi
dad nobilísima, inagotable fuente del saber, 
que no se satisface con el estudio de los fenó
menos, apariencias ni espontáneas manifesta
ciones de las cosas. El entendimiento quiere 
penetrar hasta el fondo, y la razón anhela su- 
úr hasta las últimas razones; y  solo cuando la 

facultad investigadora alcanza aquellos térmi
nos,̂  encuentra el grado supremo de su cono
cimiento, que, satisfaciéndola, la hace desean  ̂
sar en su posesión.

Este grado, último, á donde puede llegar la 
z'azón del hombre, significa la ina3mr perfección 
del conocimiento; y para que así sea, es nece
sario que vaya acompañado de la certidumbre, 
estado de la facultad de conocer que le asegu
ra su acuerdo con la realidad de las cosas, á 
cuyo conocimiento aspira. Esta es la razón 
que justifica aquel segundo concepto de que

A’'
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la cieiicia reclama siempre tm conocimienio 
cierto.

Eu tercero y último lugar se encuentra el 
requisito de que la evidencia brille en el cono
cimiento científico.

Esta condición es necesaria, toda vez que 
por esa luz de la evidencia la mente llega á 
percibir la realidad, de tal modo, que se siente 
movida por fuerza irresistible á prestarle su 
asenso, y la verdad aparece tan clara en ol 
entendimiento, que no solo muestra la luz en 
sí misma, sino que la esparce y difunde por 
todo el cuerpo de verdades, contenidas en la 
general y evidente.

Aquellas verdades primarias, constituyen 
las llamadas últimas razones, por que explican 
y esclarecen todas las verdades particulares 
que en ellas tienen su fundamento. Luego si la 
ciencia reclama el conocimiento de las razones 
últimas y éstas son las verdades dotadas de 
evidencia, claro es que sin ella no podría exis
tir el conocimiento propiamente científico.

Muchas son las divisiones que se hacen de 
la ciencia, y del método especial aplicable á su 
constitución. En gracia de la brevedad, omiti
mos el exámen de tales extremos.

/

ARTÍCULO III.

De la h i p ó t e s i s

»

No siempre el entendimiento logra descu
brir el legítimo principio, que sirve de causa
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y explicación á la serie de fenómenos ó de he
chos, recogidos por la observación y pertene
cientes á un orden determinado.

Esto acontece en todas las ciencias, pues la 
mente humana se encuentra con frecuencia 
detenida en el camino de la investigación, y 
en tales casos, ni se constituye el conocimiento 
científico, ni la curiosidad cjueda satisfecha. Es 
como una cadena rota, cuyos eslabones presen
tan solución de continuidad, y para su necesa
rio enlace hay que establecer algo provisional, 
que junte las partes y las mantenga unidas.

Para tales casos, la ciencia misma apela al 
establecimiento de un principio ó base provisio
nal, por cuyo medio se explique de algún mo
do la causa y naturaleza del hecho ó del fenó- 
jueno. Este es el papel que cumple desempeñar 
á la hipótesis  ̂ que etimológicamente significa 
suposición.

Teniendo en cuenta el valor etimológico 
del nombre, diremos que la hipótesis consiste, 
en unjuicio probable  ̂ Cj[ue se elige como prin
cipio de demostración, para explicar hechos ó 
fenómenos cuya verdadera causa no es cono
cida.

La nota característica de la hipótesis, debe 
ser la probabilidad; y ésta acabará en la certe-

siempre c[ue el hecho carezca de toda otra 
explicación^ que 110 sea la supuesta. Si esto su
cede, el juicio, ó principio hipotético pasa á ser 
ciertô  y entonces la hipótesis se convierte en 
tesis.

El uso de la hipótesis obedece á la necesi
dad de la ciencia  ̂ de una parte, y de otra á la 
marcha y  operaciones de la naturaleza racio-

r
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nal. La razón necesita un punto departida; 
la ciencia pide el conocimiento de las causas. 
Cuando.la razón trabaja en vano, se ve forza
da á idear un principio, que de' algún modo 
ocupe, por decirlo así, el lugar vacío por la fal
ta de la explicación verdadera, y dicho princi
pio ideado, ó acredita su verdad más tarde, ó 
es rechazado por haber sido descubierto el legí
timo principio,, que antes se buscaba inútil
mente.

Todas'las ciencias particulares se han visto 
obligadas al empleo de la hipótesis, y á ella 
han debido en muchas ocasiones, sus respecti
vos adelantos.

Indudablemente es de grande utilidad el 
uso de la hipótesis; pero la Lógica reclama el 
cumplitniento de determinadas condiciones, 
sin las cuales es peligroso el uso de. ella. Para 
el ma^mr provecho de este útil recurso de la 
mente, se formulan algunas reglas, ya relati
vas al modo, con que se ha de buscar el prin
cipio hipotético, ó ya,referentes á su aplicación 
ál(|s hechos. /

Las primeras son las siguientes:
1.  ̂ Para idear con mayor probabilidad de 

acierto la hipótesis, es indispensable un cono
cimiento, todo lo más acabado y perfecto de 
los hechos, para cuya explicación ha de servir 
aquélla.

2 .  ̂ Se debe practicar una especie de en
sayo, valiéndose délas mismas circunstancias 
que acompañan al hecho, para ver si por ellas 
es posible descubrir la explicación del hecho 
mismo.

3 . ̂  Es conveniente reducir las circuns-
i - »
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tandas del hecho, para ver si se descubre^algu- 
na, entre todas, que pueda contener á las de
más.

En cuanto á la manera de aplicar la hipó
tesis, hay que tener en cuenta ios siguientes 
preceptos:

1 .  ̂ Es indispensable que no haya contra
dicción entre ninguno de los experimentos y 
la hipótesis.

2. ® Una sola hipótesis debe bastar para 1̂  
explicación de todos los hechos idénticos.

3 .  ̂ Por último; entre las varias hipótesis 
que puedan idearse en un caso dado, será la 
mejor y  debe ser aceptada, la que, de acuerdo 
con los hechos, ofrezca ma3 ôres grados de pro
babilidad.

I

No deben perderse de vista los datos que 
proporcione la observación de los hechos, para 
establecer el principio que ha de servirles de 
explicación. Este es el papel que está llamada 
á desempeñar la hipótesis, y por lo mismo ella 
se ha de acomodar á los hechos, debiendo ser 
rechazada desde luego cuando no se cumpla 
ése importante requisito.

I
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Llegamos á la tercera y última de las tres 
partes en que liemos dividido el estudio de la 
Lógica, k  cual se designa con el nombre de 
Dialéctica.

Esta palabra procede de la lengua griega 
/y de un verbo cuyo significado es contender, 

disputar ó discutir.
Apoyándose en esta significación etimológi

ca, los antiguos filósofos definieron la Dialécti
ca llamándola a7is disserendi, arte de la disputa 
ó discusión.

Arrancando, pues, de tan remoto origen; 
entendiendo que la mente humana emplea sus 
funciones y operaciones para el descubrimien
to de la verdad y que el hombre posee medios 
adecuados para darla á conocer, diremos que 
todo el trabajo' de la Dialéctica debe ir enea-

' . y
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minado al exámen del raciocinio, por ser esta 
la operación que condensa todos los eléinentos 
más importantes de la actividad intelectual.

Vamos, pues, á estudiar el raciocinio en su 
extractura y. én sus leyes; en su aer todo "y en 
las. partes que le forman; en el tránsito ó evolu
ción de la mente y eu la variedad de formas 
que le sirven de expresión.

El punto de vista bajo el cual liemos de 
considerar al raciocinio, es distinto do aquel 
otro estudiado por la Psicología. Esto no es ex
traño, pues una misma cosa, un solo objeto, 
puede ser estudiado bajo muy diversos as
pectos. .

La Psicología hace el examen del racioci
nio como operación propia de una facultad, ó 
sea como una de tantas manifestaciones de la 
actividad esencial del alma, mientras que la 
Dialéctica le estudia y examina como medio é 
instrumento interesantísimo, que, hábilmente, 
manejado, conduce por camino recto al descu
brimiento'de la verdad, objeto propio de la 
facultad que le emplea.

Es, con efecto, el raciocinio una operación 
del entendimiento, por medio de la cual infie
re dicha facultad una verdad de otra. Tál es el 
fin que se propone alcanzar; pero antes de lle
gar á ese provechoso término, hay necesidad 
de prestar atención á la naturaleza y extructu-; 
ra.-por decirlo así, del medio eficaz de que el 
alma hace uso para alcanzarle.

Como se ti'ata en el caso présente de una 
operación compleja, 'de una especie de orga
nismo formado por la concurrencia de elemen-. 
tos ó partes diversas, es de todo punto necesa-

/ 4
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rio conocer con separación los distintos com̂  
ponentes, y descubrir la relación que los va 
enlazando armónicamente, pañi formarim solo 
todo; es indispensable, en fin, emplear con 
acierto los procedimientos metódicos, para lle
gar al conocimiento más acabado posible de la 
importante operación, objeto de nuestro es
tadio.

Muy propio del órden científico es empezar 
descomponiendo él todo, de cualquier órden 
que sea, para examinar las partes elementales 
y conocer la trabazón ó enlace quedas une en 
el todo por ellas constituido. Tál resultado se. 
alcanza por medio del análisis, que, como sa
bemos, es una simple forma ó procedimiento; 
del método. ■

Y  como los elementos relacionados y des
cubiertos por el análisis yo deben quedar sepa
rados, por que aisladamente carecen de la vir
tud C|ue solo-sli armónica unión les proporcio
na, vendrá después la síntesis á recomponer 
el todo, y quedaremos informados délo que 
es el conjunto.

Propónese el raciocinio inferir una, verdad 
de otra. Para que este acto se realice, es indis
pensable la afirmación ó iiegación relativa á: 
una-verdad que sirva de punto de arranque, 
desdé el cual nos dirijamos, al descubrimiento 
de otra nueva verdad; y tanto aquel punto de . 
partida como este término, suponen la existen
cia del juicio en donde la verdad se contiene.

Envuelve el; raciocinio, según la doctrina; 
expuesta, pluralidad de j uicios, si bien es î ier- 
fo que la operación consiste propiamente en 
uu solo acto, cual es el del tránsito, móvimien-

X  •

ti/''-'- .



i
liíi
i\\: .M
(

62
to Ó evolución, para ir de la una á la otra ver
dad.

Continuando el procedimiento analítico, 
pronto descubrimos que la función intelectual, 
ó sea el juicio, comprendido como acabamos 
de ver, en el raciocinio, está formada por tér
minos relacionados; y como en el órden natu
ral del conocimiento los términos son antes 
que la relación, por que ésta solo significa la 
disposición de una cosa para con otra, preciso 
es considerar en el juicio la necesaria existen
cia de las ideas, como los elementos simples, 
representativos de los objetos en la mente, en 
donde primero aparecen y después se relacio
nan.

La representación debida á la idea, no va, 
ciertamente, acompañada de afirmación ni ne
gación expresa. Limítase el entendimiento á 
una especie de reproducción inmaterial del ob
jeto, la cual lleva el nombre de simple aprehen
sión  ̂ por que sujeta, si así podemos explicar
nos, el objeto, para que sea visto ó percibido 
por el alma.

Terminada ya la operación analítica, toda 
vez que la idea como elemento simple no ad
mite descomposición, descubrimos que existen 
en el raciocinio tres elementos esenciales, cua
les son; la idea ó simple aptrehensión  ̂ el juicio y 
la deducción. Estos elementos, examinados ba
jo  su aspecto lógico, constituyen la materia de 
nuestro estudio, que dividiremos en tres partes, ■ 
norsereste el número de los elementos descu
biertos en el i’aciocinio.

1 » *
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CAPÍTULO I

DS LOS BLElS/IEnsrTOS
I.

D EL RACIOCINIO.

ARTICULO ÚNICO,

Noción y clasificación de las ideas

i
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Ya sabemos que la actividad esencial del 
alma ofrece muchedumbre de manifestaciones, 
por medio de las diversas facultades, que solo 
son el principio inmediato de donde los actos, 
proceden.

El entendimiento, que es una de las fa-- 
cultades del alma humana, muestra aquella- 
actividad en numerosos actos, que llevan el 
nombre de ideas; en combinación de ideas que 
constituyen la función llamada juicio, y en 
ciertas -relaciones entre juicios, que forman la 
operación nombrada raciocinio.

E l acto intelectivo supone la obra de la ac
tividad del alma manifestándose en el enten
dimiento, cuya facultad reproduce con singular, 
virtud el objeto, formando de él una represen
tación necesaria de todo punto para que el

>  i
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conoeimieuto se efectúe. Dicha representación 
lleva el nombre de idea,

s

Llega el entendimiento al conocimiento de 
los objetos por mediación de la presencia ideal 
de los mismos en el alma; y como de una parte 
los objetos son muchos y de muy distintos ór
denes, y de otra su representación en la mente 
puede ser más ó menos clara, exacta y acaba
da, de aquí tomamos los principios fundamen
tales que han de servirnos para la división y 
clasificación de las ideas.

Por el objeto representado, se dividen las 
ideas: en' simpleŝ  compuestaŝ  abstractas y con
cretaŝ  singulares y universales  ̂ colectivas y dis- 
tribidivaSj absolutas y relativas  ̂ reales y giiimé- 
ricas, sensibles é inteligibles.

La idea simple es aquella que representa’ 
un solo objeto indescomponible, ó una nota 
sola de un objeto compuesto. Espacio, color, 
tiempo, son ejemplos de esta clase de ideas. 

Idea compuesta, es la formada por la unión 
de dos ó más simples, y representa en la mente 
un objeto, cuyas partes ó elementos- pueden 
ser á su vez representados con separación. Las 
ideas de triángtdo, hombre, cuerpo social, corres
ponden a esta especie.

La idea abstracta, como su nombre lo indi
ca, representa una propiedad, cualidad ó rela-̂  
ción, mentalmente separada del ser substan
cial en quien por necesidad reside, ó de los tér-‘ 
]ninos que enlaza. Blancura, noblem, hermosu
ra, generosidad, igualdad, pueden servir de 
ejemplo. • ’

Idea concreta es la que hace aquella misma 
representación, en gonformidad con lo que la

A
.* ♦  .
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reii]i<-lu(l nos muestra en el orden de la natin 
j-aleza. Así decimos hlancô  noblê  hermosô  ge
neroso é igualy con cuyos terminos damos por 
supuesta la existencia de los seres substancia
les y la de los términos unidos por la relación.

Idea singular es la que representa un solo 
objeto. Los nombres propic's sirven de expre
sión á tales ideas, y también los comunes ó 
apelativos  ̂ cuando se limita su significación á 
cosa ú objeto determinados. Esta mesâ  aquel 
lihyOj ese tinterô  expresan dicho concepto.

Idea universal es la que representa los ca
racteres esenciales de una especie, de un modo 
indeterminado y en un individuo ó sér, inde-, 
terminado también. Los nombres apelativos ó 
comunes, llevan esa significación. Casâ  mesa, 
nmite, libro, hombre, refiérense indistintamente 
á uno cualquiera de los individuos de las res
pectivas especies, por que entre todos existe 
identidad de esencia.

Idea colectiva es la que representa un todo 
ó conjunto de seres ú objetos, estrechamente^ 
unidos y relacionados. Biblioteca, bosque, reba
ño, ejército, colegio, significan muchedumbres, 
cuyos individuos se hallan.unidos por un vín
culo que mantiene la agrupación y la hace apa
recer como una sola cosa ó totalidad.
' Idea distributiva, î ov el contivario, es la que‘ 

representa separadamente cada una ó cualquie-. 
ra de las partes que forman el todo de la idea 
colectiva. Libro, árbol, ovgja, soldado y estudian
te, los elementos que antes vimos agrupa
dos y ahora la idea distributiva representa con 
separación.

láQxabsoliita, es la que representa.un objeto

■  .
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qne no despierta en la mente, por necesidad, 
la idea ó recuerdo de ningún otro, como, por 
ejemplo, la idea de

Idea velativoL es aquella que ocasiona en el 
ánimo la aparición de otro término distinto, si 
bien estrecha y  necesariamente relacionado, 
con el objeto propio y directo de la llamada 
idea relativa. La de criatura, por ejemplo, des
pierta la de creador; la idea de efecto, suscita, 
a de causa.

Idea real es la que representa un objeto, 
cuya existencia es positiva ó independiente de 
nuestro conocimiento, como las de mundo, as
tro, Dios.

Idea quimérica  ̂ que también lleva el nom* 
bre de fantástica, representa un extraño objeto, 
que carece de realidad fuera de la mente, y su 
representación es producto de imágenes ó par
tes de ellas, suministradas por la imaginacióm 
Así acontece, por ejemplo, si nos representa
mos lina ciudad flotante, una torre suspendida 
en el espacio, una montaña de oro, etc. .  ̂

Idea sensible,— y esta palabra no es califi
cativa de la idea, sino del objeto,— es la que
represen til un sér material. Piedm, árbol, rio, 
casa, por ejemplo.

Idea inteligible, por último, es la que repre
senta un objeto de esta clase, como alma, be-
ilesa, armonía, eternidad. Dios.

Por el modo, más ó menos perfecto, con 
que se efectúala representación del objeto en 
la mente, divídense as ideas, en claras, oscuras, 
distintas, confusas, completas é incompletas.^

Idea clara es la que representa el objeto, 
de tal modo, que aparece desligado de toda

\ f .  
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otra cos'a y con nn grado tál de iluminación, • 
por decirlo así, que permite la perfecta visión 
intelectual del objeto, bajo el punto de vista 
de su totalidad.

Idea oscurâ  es la representación, que, 
guardando semejanza con la visión física, se 
efectúa trabajosamente, por que el objeto no 
se encuentra lo bastante iluminado; no está 
bañado de luz.

Idea distinta es aquella que representa el 
objeto con el conveniente grado de claridad, 
para que podamos descubrir en él las notas 
culminantes y características.

Idea confusa es la contraria, y por lo tanto 
lo que no permite la visión de aquellos carac
teres.

Idea completâ  como su nombre lo indica, 
es la más acabada representación que la men
te puede formar de un objeto. En ella se en
cierran todos los méritos que singularmente 
liemos visto en -las ideas claras y distintas,- 
más el característico de esta especie, cual es la 
percepción de la suma de notas, propias del 
objeto.

Por último; idea incompleta es lá que no' 
permite la enumeración acabada de tales notas.

Las diversas denominaciones que acaba
mos de exponer y que son calificativas dé las 
ideas, expresan los diversos grados de claridad 
y de relativa perfección con que puede apare
cer en la mente la representación de los ob
jetos.

•p*
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CAPÍTULO II.

ARTICULO I.

Se da el nombre de signô  á toda cosa que 
da ci conocer otra distinta, en virtud de alguna, 
relación que las enlasa.

Todo signo, según dicha definición, -supo
ne:!.^  la distinción necesaria entre el signifi
cante y el significado, 2.° Una relación entre 
ambos, y 3 .̂  un sujeto cognoscente, dotado de 
facultad adecuada para descubrir la relación.

Esta última condición es tan importante é 
indispensable, cuanto que sin ella no tiene ra
zón de ser el signo, toda vez c[ue la relación es 
el camino, digámoslo así, que conduce de una 
cosa á otra. Y  pronto, además, entendemos, 
que siendo la relación un objeto inteligible, la 
facultad perceptora no puede ser otra que el 
entendimiento.

Los signos se dividen en naturales y arti
ficiales.

Signo naktrál es el que da á conocer otra 
cosa, por medio de una relación establecida

}jí
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ôr la Naturaleza. Táles la qué existe entre el 

numo 3̂ el fuego, la respiración 3̂ la vida.
Signo art'ijicíaly cojno lo revela su mismo 

nombre, es el que está basado en una relación 
establecida por el hombre. Las insignias, colo
res nacionales etc. pertenecen á esta- especie.

Signos formales son aquellos cu3̂ a relación 
.tiene por fundamento la semejanza entre dos
cosas.

Signo instrumental es el que da á conocer 
otra cosa por simple conexión, distinta de la 
relación de semejanza.

El signo recibe la denominación de cierto, 
cuando está apoyado en una relación natural. 
En este caso el signo es interpretado de idénti
ca manera por todos los hombres. Llámase 
equívoco ó incierto, cuando la relación es arbi
traria, y entonces se presta á diversidad de in
terpretaciones.

Todas las cosas son, ó,pueden ser conside
radas como signos. Las unas, por que la inte
ligencia del hombre descubre fácilmente el vín
culo de las relaciones naturales que las enla-, 
zan. Las otras, por que el hombre mismo las 
establece á su arbitrio). De esta- suerte, cada 
objeto sirve para revelar la existencia de algún 
otro, y se facilita “y  multiplica el número de 
nuestros conocimientos.

La relación propia y característica del sig
no, no solo une objetos de un mismo órden, 
sino los pertenecientes á órdenes diversos v á 
veces opuestos.

Es caso frecuente el de quedos cuerpos j  
seres materiales, tengan entre sí las conexiones 
del signo, y esto sirve para extender el cono-

V
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cimiento 'Sensible. Así, por ejemplo, el humó 
da á conocer la existencia del fuego, por que 
la inteligencia descubre prontamente, ó mejor 
dicho, ,sabe por repetida experiencia, la rela-- 
ción que une al humo, como efecto, con el
fuego que es la causa.

Por un modo semejante, suponemos por la 
vista de los accidentes la existencia de las subs
tancias, y la afirmamos sin vacilación, aunque 
no haya sido objeto de la percepción dii*ecta.

De igual manera hemos de entender, que 
las ideas son signos de los objetos representa
dos por ellas, toda vez que en virtud de dichas 
representaciones llega el alma al conocimiento
de la cosa representada.

Igualmente las ideas mismas nos presentan 
en muchas ocasiones cierto enlace ó encade
namiento, pues la presencia de las unas des
pierta el recuerdo de las otras, acreditando este 
hecho repetido, que existe entre ellas algún 
vínculo, que las une. Á este hecho constante 
se le da el nombre de asociación de las ideas.

Por último; teniendo en cuenta que los se
res sensitivos poseen diversos medios para dar . 
á conocer los fenómenos internos, que no pue
den mostrarse en su propia realidad, entende
mos que esas afecciones se exteriorizan por 
medio de signos. Tal sucede en los animales y 
en el hombre. Éste emplea, para revelar sus 
estados internos, el lenguaje expresivo déla 
sensibilidad. E l grito, el tono, el gesto, la actitud, 
no son sino otros tantos signos naturales, cuya 
sio^nificación. todos los hombres entienden de8 O
igual modo.
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ARTÍCULO II.

V

I
Signos del pensamiento.

'  I

k ' - *

Con este nombre designamos, todo lo que 
sirve en el hombre para revelar algo de lo que 
corresponde á su interior, cualquiera que sea la 
facultad y la especie de actos á que pertenezca 
lo que se exprese ó comunique.

La razón de dar tan extenso sentido á dicha 
frase, se apoya en el estrecho enlace que existe 
entre las dos naturalezas del sér humano, en 
virtud de cuya íntima unión resulta un solo 
sujeto, al cual se refieren todos los fenómenos 
y afecciones.

Se da el nombre de lenguajej al signo ge
neral d el pensamiento.

La p a l a b r a s i g n i f i c a  etimológica
mente, mover la lengua. Pero esta acepción pa
rece referirse únicamente al lenguaje oral; y 
debiendo ser considerado como expresión de 
los estados y fenómenos internos, los cuales se 
manifiestan también por medios distintos, ha
bremos de definir el lenguaje, diciendo que es: 
un conjunto de signos, que sirven para expresar 
el pensamiento.

Estos signos son naturales los unos y  arti
ficiales los otros. Tienen el carácter de natura
les, los gestos, gritos, movimientos y diversas 
actitudes del cuerpo, en relación con las afec
ciones internas. Los artificiales están represen-
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tados por la palabra, que también expresa los 
estados interiores.

Aquellos primeros signos, constitu3^en et 
llamado lenguaje de acción. Los segundos for
man el lenguaje articulado.

Cada cual de ellos expresa mejor que el 
opuesto, un determinado orden de fenómenos. 
JjOs sonidos inarticulados y los demás signos 
propios del lenguaje de acción, sirven para re
velar, con prontitud y energía, las profundas 
emociones del alma y la explosión de los vivos 
sentimientos. EL lenguaje oral ó articulado, 
propio y exclusivo del hombre, si bien es me
dio de expresión suficiente para aquellos esta
dos y afecciones, es más lento y menos enér
gico y pintoresco, siendo propiamente el len
guaje de las ideas y de la razón.

El lenguaje de acción es natural y por lo 
mismo se interpreta de idéntica manera. El 
oral ó articulado, es de todo punto arbitrario; 
depende déla voluntad humana, y arí vemos, 
por ejemplo, que una misma idea e t̂á signifi
cada por palabras distintas en los diversos 
idiomas, y que esas mismas voces, sufren, con 
el tiempo, importantes y á veces extrañas mo
dificaciones.

Á pesar de esto, el lenguaje articulado ofre
ce singulares ventajas, de las cuales carece el 
de acción. La palabra expresa cumplidamente 
los numerosos y variados estados y situaciones 
del alma, los conceptos más altos, las ideas 
más abstractas. «La voz, dice el insigne Lab 
mes, se presta á inflexiones y. combinaciones 
que el gesto 110 puede imitar: la diferencia en
tre estos dos medios se echa de ver en los sordo-
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raudos. Además el gesto se dirige á la vista, la 
palabra al oido: una distraccióu de la mirada 

;mce perder el hilo del discurso; la falta de luz 
imposibilita la conversación. Por donde se 
muestra cuán sabiamente está dispuesto el que 
para la expresión de las ideas y  de los afectos 
teugamos el órgano de la voz.» (i)

La sencilla combinación de algunas pala- 
\bras, es suficiente para expresar, en muy corto 

tiempo, muchos conceptos que inútilmente 
uretenderiamos dará conocer por medio del 
lenguaje natural.

La fijación de los signos del lenguaje oral, 
por medio de la forma escrita, permite que se 
extienda á las personas ausentes, y que per
manezca, con duración indefinida.

Otra ventaja ofrece el lenguaje articulado, 
cual es la de contribuir eficazmente al desarro
llo de todas las facultades del alma, pues la 
palabra es un instrumento y auxiliar poderoso 
para el ejercicio de las misinas.

La memoria es una de las facultades que 
mayores beneficios recibe dé la palabra. Ĵ a 
idea se asocia estrechamente al signo con que 
la expresamos, y toma, por este medio, como 
cierto carácter sensible, que permanece, y faci
lita su recuerdo. Por la palabra reaparece la 
idea, y de aquí el que aquélla contribu3ui efi
cazmente á que podamos hacer uso del caudal 
de nuestros conocimientos.

Por último; poseyendo el hombre, en la 
unidad de su ser, una doble naturaleza, v sien-

}  » i

(i) J. Bahaes, — Metaf. -p. 154
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do el lenguaje signo de los fenómenos que á 
ambas corresponden y uno solo el sujeto, en 
él se juntan y , enlazan las especies de lengua
je, que vienen á complementarse y á dar por 
resultado como un tercer lenguaje más perfec
to y acabado que cada uno de ellos, separada
mente considerados.

ARTÍCULO III.

De la  p a la b ra .

El lenguaje oral, formado por el conjunto 
de palabras que sirven para la expresión de 
nuestros pensamientos, entraña un grave pro
blema, como lo és el relativo á su origen.

Al ocuparnos, siquiera sea brevemente, de 
asunto tan interesante, empezaremos distin
guiendo los términos que en él se hallan con
tenidos; á saber: la disposición, capacidad ó 
aptitud naturales en el hombre para hablar, y 
las palabras determinadas de que se sirve para 
ello.

No es difícil entender, tratándose del pri
mer extremo, que el lenguaje es natural al 
hombre, por que natural es en él la aptitud, y 
naturales los medios de que por Dios ha sido 
dotado para que pueda expresar ó manifestar 
lo que en su interior acontece, hallándose ador
nado de los instrumentos ú Organos necesarios 
para la formación de la voz, articulación y 
emisión del sonido.
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Y  téngase en cuenta, que en el hombre, á 

diferencia de lo que sucede en ciertos anima
les irracionales, dotados de órganos semejan
tes, el aparato de la voz es delicado instrumeií- 
to que responde á una necesidad racional y 'á 
una aspiración nobilísima, que le mueve en 
sentido de un comercio intelectual con los in
dividuos de su misma especie.

Respecto del segundo término ó extremo, 
no vacilamos en afirmar que el lenguaje, en 
cuanto está constituido por la suma de voces 
ó palabras propias de un idioma ó lengua, es 
de todo punto arbitrario; ha sido formado por 
el hombre; por él ha sido modificado y está su
jeto á sus mismas vicisitudes, necesidades y 
grados de cultura. La observación y la expe
riencia así lo acreditan en el transcurso de los 
tiempos.

Pero si nos remontamos al comienzo de las 
edades y consideramos al hombre en aquel es
tado primitivo, no hacemos la afirmación ab
soluta, aun dada ia posibilidad de la invención 
humana, de que tál haya sido el principio y 
origen del lenguaje..

Con efecto; el tránsito del grito al sonido 
articulado; el largo y repetido trabajo y el cons
tante esfuerzo para dar á los sonidos una sig
nificación determinada; la muchedumbre de 
objetos físicos que habían de ser designados 
con nombres particulares y el nuevo tránsito 
desde lo material á lo inmaterial y desde el 
mundo físico á la región vastísima de la inte
ligencia y de los fenómenos internos, nos ha
cen considerar que de este modo el hombre 
hubiera pasado por larguísimo periodo eii la
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penosa é imperfecta formación del lenguaje, 
viéndose durante aquel tiempo, de duración 
indefinida, casi privado de los grandes benefi
cios de la palabra.

Discurriendo de esta suerte, entendemos 
que si el lenguaje pudo tener un origen huma
no, lógico es presumir que el hombre lo reci
biese formado, siéndole, comunicado por Dios.

Algunos razonamientos confirman este pa
recer.

Con efecto; siendo el hombre la obra pre
dilecta del Creador, admirable compendio de la 
creación entera, y ostentando tan grande rique
za de privilegios y distinciones, debería tener 
su lugar entre ellos aquel perfecto medió de. 
expresión, tan conforme con la excelencia de 
su naturaleza y las pn’erogativas que le enal
tecen.

Las tendencias naturales del hombre le 
llevan á la comunicíición con sus semejantes, 
y aquellos nobilísimos impulsos reclamaban el 
lenguaje, como vínculo poderoso para mante-, 
ner la provechosa unión entre ellos y lograr 
los abundantes frutos de -la , sociedad perma
nente.

El hombre, según nos enseñan las Sagra
das Escrituras, recibió de Dios el don de leu-

%

gua, (i) Y  así los libros Santos nos presentan, 
al hombre viviendo desde luego en sociedad y 
haciendo uso del lenguaje.

Existió, pués, un idioma primitivo, tronco 
único del cual se derivaron todos los demás. Si

(i) Ecles.-XVIL.-5,
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las investigaciones de la ciencia no han logrado 
descubrir la lengua madre, en cambio los sa
bios han llegado á la notable conclusión, de 
que en la muchedumbre de lenguas conocidas, 
éstas se relacionan y reducen á muy corto nú
mero de ellas.

Todos los progresos, finalmente, realizados 
ñor las ciencias filológicas y etnográficas, reve- 
. an claramente la procedencia de todas las len
guas de un solo origen, y están en un todo de 
acuerdo con la narración de los Sagrados L i
bros, los que al hablar de la dispersión de los 
hombres en la torre de Babel, dicen que se 
dividieron en estirjjeSf naciones y lenguas. (í )

ARTÍCULO IV.

B e la  e s c r i tu r a

Al lado de las grandes ventajas y de las 
excelencias de la palabra hablada, ó*̂  sea del 
lenguaje oral, aparece el grave inconveniente, 
el defecto de ser un signo fugaz, Muy breve es 
su duración, y el lenguaje, ya sea inarticulado 
ó ya articulado, se extiende á bien escasa dis
tancia y pronto desaparece.

Este defecto esencial le hace ser insuficien*- 
te é inadecuado para la comunicación de los

,  '

(i) Génesis,»"C. X,—-v. 5-.
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hombres entre sí, desde el momento en que los 
separa el tiempo ó la distancia.

La necesidad debió impulsar al hombre a  ̂
buscar el modo de perfeccionar el lenguaje, no ' 
solo píira que sirviera de medio de comunica
ción con los ausentes, sino para que el signo 
quedara fijo y permanente, siendo expresión 
de las ideas á través de las edades. Lógico es 
presumir que tál fuera el origen de una nueva 
forma de la palabra.

Es la escrihn â, un conjunto de signas, giie 
sirven para dar fijem y permanencia á 
presián de mtestros pensamientos.

La forma escrita, con efecto, cambia la fu-- 
gacidad en permanencia, borra la limitación 
del tiempo y destruye la distancia.

En la historia del arte maravilloso de l a . 
escritura, hallamos, como en todo invento hu
mano, diversos periodos y grados sucesivos de
desarrollo y perfeccionamiento.

'fres periodos ó fases presenta, efectivamen
te, la escritura.

Corresponde al primero, ó sea al imperfec
to y rudimentario, una especie de escritura, 
llamsido. ideogrcifica ó kirioldgica.

Al segundo, la que lleva el nombre c[e sm-
lólica y también el de jeroglifica.

Y  al tercero la especie más perfecta, que 
. se distingue con los nombres de escritura foné

tica ó, fon o gráfica.
La escritura ideográfica consiste en la ex

presión de las ideas ó^-pensamientos por medio 
de la imagen ó pintura de los objetos, de los 
cuales son, á su vez, signos las ideas mismas.

, La especie de escritura llamada simbólica,

•  y '
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que hemofe dicho llamarse i&.mhién jeroglifica 
vino á sustituir aquellas representaciones pro 
pias de la ideográfica, con signos arbitrarios y 
convencionales, los cuales pretendían dar á 
conocer lo abstracto é inmaterial, por medio 
de objetos sensibles. La balanza símbolo de la 
justicia, el ojo emblema de la Providencia, la 
oliva, significando la paz.

Por último; llegamos al tercero y último 
periodo en que el hombre vió al cabo logrado 
su propósito. Á  este corresponde la especie de 
escritura nombrada fonética b fonográfica  ̂ poi
que, en efecto, el hombre esculpió ó grabó 
el sonido.

Saltan prontamente á la vista las graves 
imperfecciones de aquellas dos primeras espe
cies y formas de la escritura. Ni una ni otra 
respondían verdaderamente á la imperiosa y 
constante necesidad del hombre. Pero llegó, 
por fortuna, el día de la soberana invención, y 
á pasos gigantes el hombre ha ido recorriendo 
el camino de la gradual perfección, y sigue 
afanoso todavía mejorando sin descanso lo in
ventado.

No hemos de consignar cada ana de sus' 
victorias; pero basta.citar el nombre de las prin
cipales obras de su genio, para formarse una 
idea de su brillante y aún nó terminada con
quista.

La fijación de los signos halló un poderoso 
recurso en el arte d éla  imprenta, constante
mente mejorado desde su origen hasta nosotros. 
En nuestro siglo vino el telégrafo á llevar pron
tamente y por todo el mundo el pensamiento 
humano, en leves signos escritos. La voz del

r  '
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hombre se deja oir á largas distancias, coi:ifia- 
da al teléfono. Se agrandan los pequeños soni
dos en el micrófono, así como el microscopio 
aumenta los diámetros de los pequeños cuer
pos. Se guarda el propio sonido de la voz hu
mana en el fonógrafo, y el portentoso genio de 
Edisson nos sorprende cada día con un nuevo 
aparato, que acusa una invención maravillosa.

Finalmente; el ilustre Balines (i) dice en 
elogio de la palabra escrita lo siguiente: «La 
escritura es la ampliación de la palabra: es lá 
palabra misma triunfando del espacio y del 
tiempo. Con la escritura no hay clistancias.»

sí»

/  • - ‘ V '

J. Balmes. —Metaf. —p, 22-3,
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C A P Í T U L O  IIL

ANÁLISIS DE LA  ORACIÓN.

ARTiCULO I.

)  '

Sefialan muchos autores entre las parteé 
de la Lógica, una que lleva el nombre de Gra
mática general ó filosófica, llamada también 
por algunos, jilosofict del lenguage.

Dicha gramática' general no desciende al 
examen de las palabras, bajo el punto de vista 
de su origen, estructura y  significado. La mi
sión de la Gramática general es buscar y des
cubrir en el lenguaje las formas invariables del 
pensamiento, la expresión de las leyes á que 
obedece la inteligencia humana, y el tipo ó 
elemento constante, que, teniendo su existencia 
en la mente del hombre, despues.se traduce ó 
expresa en muchedumbre de signos, cuales 
son las variadas palabras que sirven para dar 
á conocer,, en bada lengua particular, todo li
naje de conceptos, fenómenos y afecciones.

Para lograr el conocimiento del lenguaje, 
bajo aquel punto de vista filosófico  ̂ hay nece
sidad del estudio de la oración  ̂ no solo porque 
élla es como síntesis y condensación del len-

V
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gnaje, si no por que es Ia manifestación, ex̂  
presión ó forma externa de la admirable fun
ción del entendimiento, llamada

La oración puede ser estudiada de dos mo
dos distintos; ó en sós paftés elementales, ó en 
su conjunto. Bajo el primer punto de vista, le 
cuadra el nombre de Lexicología. En el segun
do'caso toma el nombre de Sintaxis.

La llamada considera las dis
tintas partes de la oración como elementos ais
lados, no desprovistos de su respectiva signifi
cación.

La Sintaxis, en cambio, descubre el enlace 
y las relaciones que sirven de vinculo entre las 
])artes, para quo estas formen un todo y sirva 
de expresión al pensamiento humano.

Es la oración, según dicha doctrina: VO0 ó 
palabra articulada, cuyas partes significan algo, 
tomadas aisladamente. Así la definieron los 

' filósofos escolásticos.
El análisis propio de la Lexicología, no se 

extiende á la descomposición de las voces ó 
palabras, por que, si tal sucediera, aparecerían 
coíi separación las sílabas v éstas carecen de 
significación, una vez separadas del todo de 
c¿ue forman parte.

La Lexicología estudia los elementos que 
entran en la oración, y  busca en cada uno de 
ellos la razón filosófica que motiva su empleo, 
y  las modificaciones que le afectan. .

La Sintaxis recompone ó vuelve á juntar 
los elementos antes separados, y descubre las 
relaciones entre las palabras, basadas en algún 
fundamento racional. Así, púéŝ  en el conoci
miento del lenguaje, se emplean los dos pro-
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cedimÍBntofí naturales del método: el auálisí.^
V la síntesis.
" La ñlosofla del lenguaje tiene por objeto el 
estudio de las palabras, en cuanto éstas son 
signos del pensamiento. Por tal razón la chn 
sificación de las palabras, como partes de la: 
oración, obedece á una necesidad del pensa
miento por ellas significado.

Todas las palabras de nuestra lengua, pue
den reducirse á nueve grupos ó partes distim 
tas. Tales son: nomlre, pronoinhrBj verbo, partí- 
cipio, artimdo, preposición  ̂ adverbio  ̂conjunción 
é interjección.

Algunas de estas partes, como acontece 
con el nombre y el verbo, son esenciales, y por 
J o  tanto absolutamente necesarias, por que sin 
ellas no se podría expresar el juicio, mientras 
que todas las demás solo sirven para dar á co
nocer la extraordinaria variedá'd de formas cjue 
puede afectar al pensamiento^ y su número es 
distinto en los diversos idiomas.

El nombre y el verbo son indispensables 
en toda oración. Ninguna lengua carece de. 
ellos.

El nombre sirve para expresar el sujeto y :■ 
representa, por decirlo así, el elemento objetivo 
que ha de figurar necesariamente en todo 
juicio.

El verbo, por el contrario, está ligado con. 
el elemento subjetivo, propio del atributo.
. La mayor parte de los grupos ó clases  ̂ de  ̂

palabras que figuran en la oración, está'Sujeta. 
a ciertas alteraciones de estructura, que se de
signan con el nombre de accidentes gramati
cales. -

J
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■ Siendo el oficio de Iu oración el expresar ó 

dar forma externad la importante .fundón del 
entendimiento, llamada.juicio, hemos de con- 
ddérai’ que en éste entran, por necesidad, dos 
ideas y  una relación. Estos términos se signi-, 
fican por medio del nombre y del verbo.

Por último; hemos de advertir, que gene
ralmente no se consuma la función interna 
con tal grado de simplicidad, que solo entren 
en ella los términos-esenciales. De aquí el que 
en la forma ó expresión aparezcan otras varias 
partes de la oración, que vienen á comple’tar 
la obi*a de las principales é indispensables.

/  f ,

*  .

i '4

i

. 'i
'  * ' í

.'••4
di
'.. .tí

a r t i c u l o  II.
• . • • í ’ é

. ' ' :é

Del nombre y del verbo
•  V ;-*5

•‘i

El aspecto lógico, bajo el cual examinamos 
aqui la palabra, no es opuesto al.aspecto grâ  
matical de la misma. Se trata de una sola có
sâ  sometida á nuestm estudio bajo un nuevo 
punto de vista, cual es el de la estrecha rela  ̂
ción de conformidad que ha de existir entre la* 
palabra, como signo, y el pensamiento que es 
o significado por élla.

EL nombre sirve para expresar los objetos, 
según que el objeto se halla rejDresentado en 
nuestro entendimiento.

Tales objetos, ó son considerados en síniis* 
mos, en cuanto poseen realidad substancial, 
natural ó supuesta, ó como inherentes á otrosí
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Ea el primer caso el nombre se llama sustanti
vo y adjetivo en el segundo.

Se da al nombre ía denominación de abs
tractô  cuando expresa propiedades, aualidades 
ó relaciones, que la mente se representa con 
separación de las substancias y de los térmi- 
aos. Ejemplos: saibiduriâ  bondad̂  noblem, uti
lidad̂  igualdad.

En otras ocasiones, la mente hace dicha 
representación de acuerdo con la, i-ealidad, ó 
sea la propiedad en.elsér, la cualidad en la 
substancia, la relación uniendo los términos. 
Así áeoinxos sabio, bueno, noble, útil é igual.

Debemos consignar, que las diferencias es
tablecidas entre los nombres sustantivos -y 
adjetivos, no tienen su origen en el ser mismo 
de las cosas significadas, sino en el modo ó 
forma de las represeiitaciones mentales.

El nombre destinado á significar las subs
tancias, ó sea el sustantivo, se divide entropio 
V común ó apelativo.

El Bomhiepropio significa una sola cosa ú 
objeto. Dios, Pedro, Madrid.

El nombre común extiende su significación 
á toda una especie, representada por uno cual
quiera de sus individuos. Gasa, hombre, mesa, 
libro.

Esta división del nombre está basada en el 
modo de obrar de nuestro entendimiento. Em 
pieza por lo individual y después compara y 
generaliza.

Numerosas divisiones se hacen, además, del 
nombre, según se atienda á su estructura, á 
su origen y á otros muchos aspectos, que se 
refieren más bien al punto de vista gramatical
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que al lógico, en cû ô ciiso se eiicuentran:;| 
también los llamados accidentes del nombre, 
cuales son el génerô  el número y la declinación) | 
de cuyo examen prescindimos por la razón ex- ;
presada. ,;l

Muchas teorías se han formulado acerca 
del t’er&a, y esto solo, revela la dificultad de su 
conocimiento. Él es parte interesantísima de 
la oración, elemento esencial de ella y nota |  
indispensable en la expresión del juicio. Osen- H| 
ra es su naturaleza y muy difícil el descubrí- j| 
miento de lo que la caracteriza, exclusiva y /I
esencialmente.

Prescindiendo de la variedad de opiniones 
y buscando la fórmula de una definición, dire-' 
inos que el verbo eŝ  una parte esencial de la ;| 
oración, expresiva de let afirmación ó del juicio. , ú 

El verbo, como denota su etimología, es la v il 
palabra misma, la palabra por excelencia. Si J 
presenta algunos caracteres que le son coinu* | 
nes con otras partes de la oración, algo hay en ó| 
él que lees propio y exclusivo, y que sirve I 
para diferenciarle de todas las demás. Esta nota 
propia y única del verbo, es seguramente la 
significación del tiempo, si bien está acompa--;/:i 
fiada de una modificación que recae sobre otraó;| 
idea. í ̂

* '   ̂ * j

Cierto es que algunas otras partes de ]¿\ -¡'"f-
oración ex 
mismo poc

.  fV*
presan también el tiempo, y por lo 
lian confundirse con el verbo. Tál; ■ 

sucede, por ejemplo, con algunos nombres y í̂  ̂
adverbios. Sirvan de muestra las palabras usua-. f 
jes, ayer, hoy, ahora, luego, mañana, anterior,y 
posterior etc. Pero adviértase, que si con efecto -yj- 
tales palabras son significativas de tiempo, lo pi

íliH!
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hacen de una sola manem y siempre dei mis
mo modo, sia modifícación alguna, mientras 

■ que el verbo es la única parte de la oración 
que enlaza á otra idea ki modificación variable 
del tiempo, con referencia á un sujeto.

Según la doctrina que acabamos de expo
ner, ya sabemos que la nota distintiva del ver
bo, la exclusivamente suya, es la de expresar 
]a idea del ser ó de algún modo del ser, pero 
siempre acompañada de la modificación varia
ble del tiempo.

La división capital que se hace del.verbo, 
está basada en el objeto mismo de su significa
ción. Divídese en sustantivo y adjetivo.

El verbo sustantivo sirve para expresar la 
. existencia misma délas cosas. Un solo verbo 
encierra esta condición; el verbo ser.

El adjetivo significa algún modo de ki exis
tencia, bajola modificación del tiempo. En este 
caso se encuentran todos los demás verbos, 
fuera del'sustantivo.

El verbo ser, además de la significación 
absoluta de la existencia, tiene otra relativa  ̂
que sirve para expresar la relación que une al 
predicado con el sujeto. í3ajo este concepto, el 
verbo desempeña en el juicio el papel de cdpit- 
la; es decir, nota de composición  ̂ expresiva de 
la relación que media entredós extremos, cua
les son el sujeto y el predicado.

Sirven los demás verbos para expresar al
gún modo del ser ó de la existencia, y por lo 
tanto forman el predicado, como fácilmente se 
nota descomponiendo el Verbo expreso, en el 
adjetivo, que significa el predicado, y en el 
verbo ser, bajo su significación copulativa.

> ,
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Antonio amâ  por ejemplo, puede descompo
nerse en esta otra frase; Antonio es amante.

t  *

Todos los verbos están comprendidos en 
alguna de. las signiñcaciones expresadas. La 
sustantiva, que se refiere al ser, á la existencia. 
La copulativa, destinada á expresar la relación 
entre el predicado y el sujeto, y finalmente; la 
adjetiva, que propiamente significa el predica
do, con inclusión do la cópula.

En cuanto á los accidentes gramaticales 
propios del verbo, cuales ^oi\.persona, número, 
tiempo, modo y vo!3, que constituyen lo llamado 
conjugación,- no son otra cosa que la serie de 
variaciones que el verbo expeiLuenta, al ser 
llevada su forma radical á través de las diver
sas modificaciones, que representan los dichos 
accidentes gramaticales, cuyo prolijo exámen 
es propio de la Gramática.
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t  • . CAPÍTULO IV.

ARTÍCULO L

De los té rm in o s .

Es cierto é innegable el estreclio enlace que 
existe entre los objetos,, las ideas y las pala
bras.

Para llegar al conocimiento de los objetos, 
es de todo punto necesaria su representación 
en nuestra mente. Dicha representación cons
tituye la idea.

Para expresar ó dar á conocer los objetos, 
es indispensable la existencia de su idea; pues 
si bien es cierto que la palabra sirve para sig
nificar el objeto por la idea representado, no 
es menos cierto que la idea se expresa por me
dio de la palabra.

En cuanto la palabra sirve para expresar 
las cosas representadas por las ideas y percibi
das por el entendimiento, recibe aquélla el 
nombre de término ó vocablo.

Siendo el nombre y el verbo, según deja
mos ya explicado, los elementos ó partes esen-
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cíales de la oración, á ellos se aplica la deno
minación expresada, toda vez que han de figu
rar necesariamente en la proposición, como 
más adelante veremos, y ésta sirve de fonna 
externa al juicio.

Además de la extensa división de las ideas, 
aplicable en un todo á los términos, hacen otras 
los autores, como propias de éstos, y cuyos 
nombres son los siguientes.

Término positivo es aquél que expresa una 
entidad ó realidad determinada. Piedra  ̂mooitê  
alma.

Término negativo es el que significa caren
cia ó privación de una realidad. Tales son, por

.ceguerâ  muerte.
Advirtamos que los términos ofrecen el 

carácter de positivos ó negativos, no solo en 
cuanto á la palabra, sino también con relación 
al sentido ó significación. Así vemos que el 
término infinito  ̂ es negativo por el nombre y 
positivo por el significado. En otros se da el 
caso contrario.

Se da el nombre de término infinito  ̂ á todo 
aquel que va precedido de la partícula de ne
gación. No homhrejno casa, no piedra, hé aquí 
algunos términos de tál especie.

Término complejo es el que encierra ó con
tiene en su significado dos ideas completas, 
por más que se expresen con una sola palabra. 
Sabio, filósofo, virtuoso.

Término incomplejo, por el contrario, expre
sa un solo concepto completo y acabado. Por 
ejemplo espíritu.

Término categoremático es aquel que lleva 
en sí una determinada significación, por lo
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cual ivo necesita enlace con ningún otro ténni» 
no. Justicia, hombre.

Término sincategoremático es el opuesto al 
anterior, ó sea el que necesita la existencia de 
otro, con quien tiene algún modo de relación. 
Esto sucede con las pequeñas partes de la ora
ción, tales como preposiciones, adverbios y ab 
ganas otras.

Término común, que es el correspondiente 
á la idea universal, es el que da á conocer una 
propiedad aplicable á muchas cosas. Todos los 
nombres apelativos le sirven de expresión.

El término singidar, significa una cosa so
la. El término común se divide'̂ ín̂ ^̂ ocâ  equJ 
voco y análogo.

Término univoco, es el que con un mismo 
significado se aplica á cosas diversas. La anú 
maliciad, por ejemplo, bajo el mismo concepto
se aplica al hombre y al bruto.

Término equivoco es el que sirve para dar 
á conocer cosas distintas, siendo una sola la 
palabra con que se pueden significar. Grana
da, león, talla.

Término análogo es el que tiene una signi
ficación referente á cosas, que son en parte 
idénticas y en parte diferentes. Así, por ejem
plo, el término sano tiene un significado refe
rente á la salud, pero aplicable á muchas co
sas distintas.

Término categórico es el que expresa un 
concepto determinado, que solo puede conve-, 
nir á seres ú objetos de idéntica naturaleza. 
El término racional, solo es aplicable á los in
dividuos de la especie humana.

Por último; se da el nombre de término
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trascendental al que abi*aza cou su significado 
todas las cosas ó seres, por que el' concepto 
qne encierra es igualmente aplicable á todos. 
Tál, por ejemplo, sucede con los términos sér̂  
ente, cosâ  objeto.

ARTÍCULO II.

De las c a te g o r ía s .

Los filósofos emplean el nombre de catego
rías y también el predicamentos  ̂para expre
sar los géneros supremos ó nociones universa
les de las cosas, que se pueden atribuir ó pre
dicar de algún sujeto.

El concepto de categoría, abraza una idea 
ó noción universal, en cuya grande extensión 
se hallan contenidas otras nociones inferiores, 
entre las cuales existe alguna relación que las 
enlaza, bajo la idea universal en donde las 
menos extensas se encuentran contenidas.

Estas ideas universales continentes de las 
inferiores, se refieren á entidades reales, y por 
lo tanto representan la suma y variedad asom
brosa de los seres que forman la Creación. De 
aquí el que las categorías vengan á significar, 
en cierto modo, la diversidad de agrupaciones 
y divisiones que el hombre puede hacer de los 
seres creados. El fundamento de semejantes 
divisiones, arranca de la esencia real de las 
cosas, tál como es conocida por el entendi
miento humano  ̂ y  cuyo conocimiento está 
significado por las categorías.
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Éstas- son varias y se expresan con nom

bres particulares. Siguiendo la división hecha 
por Aristóteles, diremos que son diez, cuyos 
nombres consignamos á continuación: 
ciâ  cantidad, relacibUj cualidad, acción,'pasión, 
cuando ó tiempo, lugar, sitio y vestido ó hcibito. 
En gracia de la brevedad, solo habremos de 
definir las principales.

Damos el nombre de substancia, á toda rea
lidad, que esencialmente posee las condiciones 
necesarias para subsistir 6 existir por si misma.

Esta definición se acomoda al valor etimo- 
lógico de la palabra substancia, la cual procede 
de las dos latinas sub y stare, que significan 
estar debajo. Esto quiere decir, que la substan
cia sirve de base, y sobre ella descansan los 
accidentes y cualidades, los cuales no pueden 
existir sin hallarse inherentes al ser substan
cial.

Debemos advertir en este lugar, que la in
dependencia de los seres substanciales, no es 
en modo alguno absohda; ipvies si bien es cierto 
que ellos no se encuentran inherentes á otro 
ser, en cambio tienen todos la dependencia 
iiecesaria con la causa suprema, con el ser 
eterno y absoluto, Dios.

La substancia se divide en primera p sê  
gunda. La primera no es distinta de los indi
viduos, son los seres individuales, tales como 
se hallan en la realidad misma. La segunda 
está formada por las nociones de género y es
pecie, las cuales, aunque descansen en las mis
mas esencias substanciales que descubrimos en 
las cosas individuales y concretas, no tienen 
propiamente el ser en sí mismas, y solo lo po-
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seeu en el entendimiento, bnjo la forma de la 
expresada categoría. Animal  ̂ hombrê  son ejem
plo de la substancia segunda. Juan  ̂ Cicerón  ̂
Francisco  ̂ de la primera.

La substancia está caracterizada por notas 
exclusivas, tales como son: existir libre de in
herencia á sujeto alguno; servir de base á los 
accidentes v no admitir más ó menos, con lo

t/ *  y

cual se significa, que una substancia  ̂ en cuanto 
taly no es más substancia que otrâ  ni es capas 
de mayor ó menor intensidad, como lo son algu
nos accidentes, (i)

La cantidad una categoría expresiva de 
una modificación de la substancia corpórea, en 
virtud de la cual esta presenta algunas propie
dades, que solo á ella pueden convenir, tales 
como la composición ó pluralidad departes, ex̂

‘ tensión, impenetrabilidad, divisibilidad etc.
La relación es una categoría, que expresa 

el órden que una cosa tiene para con otra.
En toda relación hay que considerar la 

existencia de una cosa que se ordena á otra, la 
cual lleva el nombre de sujeto; otra cosa con la 
que guarda disposición la primera y que se lla
ma término, y finalmente; la razón, ó motivo 
que constituye el órden que entre sí guardan 
ambas cosas, y es lo que se denomina funda
mento de la relación.

La relación puede ser real ó racional. La 
real se refiere á un ór l̂en ó disposición que 
existe entre las cosas, y que eonstituye un mo
do real de la substancia. La racional debe su

(i) Z, Gonz. ■ Fil. eleni.—T. I,—p. 44.
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origen al entendimiento y supone'el conoci
miento de un extremo que se compara con
otro.  ̂ . -c i-

La cualidad es una categoria sigmhcativa
de un accidente ó modificación de la substan
cia, 3'a sea que afecte á la substancia misma,
ó bien á su modo de obrar.

La acción es una categoría que expresa la 
virtud activa de una potencia puesta en ejer-
cicio. „

For último; la pasión significa el electo pro
ducido por la acción en el sujeto que la recibe.

Omitimos la definición de las restantes ca
tegorías, por ser estas de menos importancia 
que las ya definidas.

ARTÍCULO III.

De los universales.

La palabra universal  ̂encierra y expresa un 
concepto referente á una esencia ó realidad 
objetiva, que se encuentra igualmente en mu
chedumbre de objetos y que de todos ellos 
puede así mismo predicarse. For esta razón se
le denomina predicable.

El término universal, genéricamente con
siderado, expresa una realidad que existe en 
muchas cosas, á las cuales se atribuye, como 
conveniente á su esencia individual. Tiene por 
esto el universal un valor objetivo. Así deci
mos, con entera propiedad, Pedro es hombrê

ki.
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Diego es Antonio es homhre, signifi-
eando con tal atributo, una realidad ó natura
leza, que ipialmente conviene á cada uno de 
tales individuos.

Dicha realidad objetiva, por más que siem
pre se encuentre individualizada en el orden 
dé las cosas existentes, aparece en el entendi
miento libre de las notas y determinaciones 
individuales, por que dicha facultad posee la 
virtud de percibir la esencia, desligada de todas 
aquellas condiciones que le sirven como de 
envoltura en el mundo real.

Hay dos especies de universales: el meta- 
físico y el lógico.

El primero, es obra de la abstracción, en 
virtud de la cual la esencia queda libre de las 
condiciones singulares. El segundo se forma 
por la comparación entre la esencia abstraída 
y los sujetos á quienes puede convenir, ó de 
los que puede ser j>redicada.

El universal lógico se divide en tantas es
pecies cuantos son los modos con que una for
ana, esencial ó accidental  ̂ puede ser predicada 
de muchos.

% ^

Cinco son los modos distintos con que una 
cosa se puede predicar ó referir á sus respecti-' 
vos sujetos, cuyos modos diversos se designan, 
en general, con el nombre de categoremas, y 
específicamente se llaman; génerô  eŝ eciê  di- 
ferenda, propio y accidente.

Género es una noción universal, qiie sepre^
dica esencialmente de varias especies, pero solo
en Uparte de la esencia en que todas ellas con
vienen̂

El género solo expresa la parte de la esen-
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cia que es común á las diversas especies con
tenidas en aquella noción universal, presdn- 
dieiido de aquella otra parte en que no convie
nen. La palabra por ejemplo, expresa
el género en donde se hallan contenidas todas 
las especies de animales, incluso la humana.

El género se divide en mpremo  ̂ medio é 
Ínfimo.

El supremo no tiene sobre si ningún otro, 
como la noción universal de snhstmcia.

El medio se encuentra entre uno superior 
y otro inferior, como viviente. El superior es la 
noción de stihstmvcm y el inferior la de unimal.

El ínfimo es el que no contiene otro género 
y sí solo especies, como mekih

Especie es la noción que puede utrihuirse ct 
muchos individuos  ̂ como formando la esencia 
completa de todos ellos.

Dos relaciones existen en la especie. La 
una de inferioiLlad, respecto del género en que 
se halla contenida. La otra de superioridad, en 
órden A los individuos de quienes se predica 
dicha noción universal.

También la especie, á semejair/ía del géne
ro, se divide en s îprema, media é ínfima.

La diferencia específica es una noción uni- 
versalj que se predica esencialmente de mnchoSf 
y que á la ves determina y escpresuy adjetivamen
te, la parte de la esencia en tupa virhid se dis
tingue de todas las demás.

Agregada, con efecto, la diferencia al géne
ro, determina cuál sea la esencia completa que 
constituye la espm e/y muestra, á la vez, la 
distinción que separa álas especies.

Propio es una noción conveniente á muchos,
c - *
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y significativa de un atributo que se deriva ne
cesariamente de la esencia.

Finalmente; la noción llamada accidente, 
da á conocer tma cualidad que se predica de 
muchos, con carácter de contingencia.

Las tres nociones universales de género, es
pecie y diferencia, expresan modos con que la 
esencia puede ser considerada, y por lo tanto 
se refieren á la esencia misma. En cambio las 
dos últimas nociones, llamadas acc¿.-
denfe, significan un elemento agregado á la 
esencia, que sin formar parte de élla la acom
paña de dos modos distintos, ó sea como pro
piedad nwons veces y como ctialidad oira .̂

ARTÍCULO IV,

Definición y división.

Existen algunos procedimientos lógicos ó lo 
que es igual, ciertas operaciones auxiliares, de 
que podemos servirnos para que logre la men
te la mayor rectitud en la percepción. De ellas, 
dos son las más importantes, y  se llaman defi
nición y división.

La definición es una operación del entendi
miento, que sirve para explicar ó dar á conocer 
alguna cosa.

La definición se divide en nominal y real. 
La primera defii}e el objeto por el nombre con 
que se le designa. La segunda atendiendo á lo 
que la cosa es en sí misma.

La definición nominal, puede hacerse, ó
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ejcplicando el sigiiiflcado dei nombre, Según su 
valor etimológico, ó dando á conocer la signi
ficación usual del término, ó expresando la 
acepción en que se toma la palabra, cuando 
ésta tiene diversas significaciones.

La definición rcaí puede ser de dos modos: 
esencial b descriptiva. La esencial pretende dar 
á conocer la naturaleza del objeto significado 
lor el nombre. La descriptiva es la que señala 

"os caracteres ó atributos distintivos del objeto, 
pero que no afectan á su esencia.

Las condiciones que ha de cumplir una 
buena definición son las siguientes;

1 .̂  La definición debe ser más clara que la 
cosa que se defina.

De no cumplirse este precepto, la definición 
sería de todo punto innecesaria, quedando el 
objeto en la oscuridad de donde pretendiera 
sacarle la luz de la definición.

La definición dele constar de género 
próximo y de la diferencia especifica.

Nada tan eficaz como este precepto, para 
dar á conocer la cosa que se defina. El género 
determina los caracteres esenciales del ob̂ jeto. 
La diferencia, unida al género,  ̂fijará la especie 
á que pertenezca.

8 .̂  Lo definido no debe entrar en la defi
nición.

Caeríamos, en el caso contrario, en un cír
culo vicioso, pues nos valdríamos para explicar 
la cosa en cuestión, de la cosa misma que de 
la explicación necesita.

4 .̂  La definición solo dele convenir al de-
finido.

El cumplimiento de esta última condición,

I .
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dará ’pot resultado que la definición pueda p6- 
nerse en lugar del definido y viceversa.

La^dfvisfén una op^mtién^por tvyo medio 
el eniendrimento disirihn^e tm todo en las partes 
que te.forman v eomponeñ.

Este procediiTiiento de la mente, es auxiliar 
poderoso para que esta logre el conocimiento 
acabado de los objetos, ya que el entendimien
to no puede, por su misma limitíición, conocer 
las cosas de manera més pronta y perfecta.

Hay tres especies de división; actual^poten
cial  ̂moded'.

Llámase actual á la división que se emplea
sobro un todo, que consta realmente de partes.

-Se denomina fisimy cuando las partes son en
realidad separables; y  metafísica en el casó 
opuesto.

 ̂T)W\úb\\ potencial es la que se refiere á un 
objeto, ̂  que, careciendo de partes, puede ser 
concebido por -el entendimiento como suscen- 
tible de división.

Finalmente; división modal es la que sepa- 
xa los accidentes del sujeto en quien residen, 
ya para considerar al sujeto como base de los 
dichos accidentes-, ó á estos o alguno de ellos, 
con relación al sujeto. . ’

Deben observarse en la división, las sigliien- 
tes reglas: ^
■  ̂ i La división debe ser integra. Esto sig
nifica que el todo se distribuya en las partes 
que en realidad le formen. Tan defectuosa sería 
la que dejase de enumerar alguna de las partes 
del todo, objeto de esta operación  ̂ como la que 
llegase á incluir en ella miembros e-xtraños al 
todo divisible.
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2 .̂  Ningtma de las partes de la división 
debe estar incluida ê i otra. Eu el caso opuesto, 
resultaría que una misma parte estaría dos ve
ces dividida.

S.̂  Los miembros de tma división deben 
pertenecer á la misma especie. Hay que ten'er 
en cuenta, para el cumplimiento deestíi regla, 
el aspecto ó punto de vista especial, bajo el 
cual se considere el objeto sobro el cual haya 
de efectuarse la división.

4 .̂  Por último; la suma de las payies debe 
ser igual al iodo que se divida. Solo, así podrá 
comprobarse la bondad de la división efec
tuada.

s;



- c - CAPITULO V.

D EL JU ICIO  Y  DE L A  PKOPO

SIGION.

ARTÍ CULO I.

EI juicio, función intelectual, encierra tal 
grado de perfección, que absorve, por decirlo 
así, el mérito que corresponde á todos los actos 
y operaciones conducentes al conocimiento.

El juicio es diferente de la simple aprehen
sión, y sin embargo la lleva consigo, como 
elemento propio. El juicio se diferencia tam
bién del raciocinio, y esta operación supone la 
presencia de los juicios.

El juicio, como medio de conocer, encierra 
la verdad, de tal modo  ̂ que la mente descansa 
en ella, porque ninguna otra operación de sus 
varias facultades puede alcanzar la posesión 
de la realidad, de manera tan acabada y per
fecta.

Se da en Lógica el iiombre de proposición  ̂
á la expresión oral del juicio.

La proposición no añade á la función in
telectual sino la enunciación ó expresión, vi-
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niendo á ser como la forma externa del pensa
miento. Así vemos, fácilmente, que los térmi
nos de la proposición y del juicio son los mis
mos, é idéntica la relación entre ellos.

Consta la proposición de dos extremos, re
lacionados entre sí. Los extremos llevan, res
pectivamente, los nombres de sujeto y áe pre
dicado, La nota expresiva de la relación, se 
llama cópula.

Damos el nombre de sujeto en la proposi
ción  ̂ al extremo ó término de éllâ  del cual se 
dice ó enuncia alguna cosa.

Se predicadoj  al término que re
presentado que se afirma ó niega del sujeto.

Y  por último; se llama cópida al verbo sm% 
expreso ó tácito, el cual sirve para revelar la 
especie de relación que enlaza los extremos.

Dios es justof Pedro es itteno, Antonio es 
prudente, son ejemplos de proposiciones.

Para la expresión de los términos,ó elemen
tos esenciales de la proposición, solo son nece
sarias dos partes de la oración: el nombre y el 
verbo.

En muchas ocasiones no se encuentran 
expresados en la proposición los tres términos 
de que consta.  ̂Frecuentemeiite el predicado, 
que también lleva el nombre de atributo, por 
significar lo atribuido al sujeto, va incluido en 
el verbo, lo cual acontece cuando éste no es el 
sustantivo. Pedro ama, Juan lee, Antonio duer
me.

Pero como la virtud de unir ó separar los 
términos que en la proposición se comparan, 
solo reside en el verbo sustantivo, que es la 
legítima nota de composición, cuando es un

í
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verbo adjetivo el que en la proposición apare
ce, seguramente el. sustantivo está oculto, sir
viendo de fundamento al adjetivo expreso. No 
es diñcil hallarle y hacerle aparecer, descom
poniendo el verbo en cuestión, en la forma na
tural del sustantivo, y haciendo servir de pre
dicado al participio de proseante del verbo que 
la proposición presenta.

De este modo, valiéndonos de tan sencillo 
procedimiento, nos convenceremos de la exis
tencia necesaria del verbo ser en todas las pro
posiciones. Pedro ama, por ejemplo, se descom
pone en esta otra: Pedro es amante.

En otras ocasiones no se halla expreso el 
sujeto de la proposición; y si ésta tiene por aña
didura, un verbo adjetivo, consta de una sola 
palabra, como por ejemplo: amo, existo, leo. 
Fácil es en tal caso, descubrir los términos que 
lio se hallan expresados.

Finalmente; la proposición presenta mu
chas veces una forma más ámplia y en la que 
figuran otras partes de la oración, fuera del 
nombre y del verbo. Dichos nuevos elementos, 
sin ser esenciales, son convenientes para la 
cumplida expresión del pensamiento, y en na- 

tera su presencia la teoría de la propoda a
sicion.
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ARTICULO II.

Díyísíóii de las próposiciones
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La proposición puede ser considerada, ó 
en sí misma, ó en su relación y enlace con 
otras proposiciones.

Bajo el primer punto de vista, la proposi
ción encierra cuatros elementos distintos, á los 
cuales debemos atender para que sirvan de 
fundamento á otras tantas divisiones. Dichos 
elementos llevan los nombres de materia, for-

4

ma, cantidad y cualidad.
Damos el nombre de materia en las propo

siciones lógicas, á los términos sujeto y atribu
to, en cuanto se relacionan entre sí de un mo
do determinado.

Se llama forma á la clase ó especie de re
lación que une los términos, la cual está signi- 
ñcada por la cópula.

Se denomina cantidad  ̂ la extensión, mayor 
ó menor, en que está tomado el sujeto.

Y  finalmente; la cualidad sirve para reve-, 
lar la conformidad del pensamiento contenido 
en el juicio, expresado por la proposición, con 
la realidad á que hace referencia.

Por la materia se dividen las proposiciones 
en necesariasf contingentes^posibles é imposibles.

Se da el nombre de proposición necesaria, 
á la que muestra un predicado cuya atribución 
afecta á la esencia ó naturaleza del sujeto. 
Ejemplo: el hombre es mortal.
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Llámase contingente á la que lleva un pre
dicado de esta especie. E l hombre es sahiô  vir- 
t'iiosOy criminal etc.

Se denomina posible  ̂ á toda proposición 
que lleva un predicado que no conviene al su
jeto, pero que no ofrece imposibilidad absoluta 
su conveniencia. Así decimos, por ejemplo, to
do hombre es honrado. Todo hombre es humilde.

Lleva, por último, el nombre de imposible  ̂
la proposición opuesta á la anterior, ó sea 
aquella en que existe una absoluta repugnan
cia entre los dos terminos. E l hombre es irra
cional.

Atendiendo á la forma, las proposiciones 
se dividen en afirmativasj negativas é infinitas.

Proposición afirmativa es aquella que ex
presa una relación de conveniencia entre el 
predicado y el sujeto. Pedro es bueno; el alma 
es simple; Dios es justo.

Lleva el nombre de negativa toda proposi
ción expresiva de una relación de repugnancia 
entre el predicado y el sujeto, la cual se reve
la, generalmente, por la presencia de la partí
cula negativa, antepuesta á la cópula. Véase 
en estos ejemplos: no es sabio; el hombre
no es felis; el alma no es material.

Finalmente; como tercer miembro de esta 
división debe figurar la llamada infinita, por 
que no llega á terminar su sentido, y  que fue 
designada otras veces con el nombre de trans
positiva, por el extraño lugar que en ella ocu
pa la partícula de negación.

Es, con efecto, proposición infinita, la que 
esceptuando el atributo expreso, del sujeto, de
ja al mismo tiempo comprender, por la afirma-
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ción de la cópula, la existencia de un predicado 
que le es conveniente, pero que no llega á enun
ciarse. Así, por ejemplo, cuando decimos Anto
nio es no huenOj el alma es no materialj negamos 
de los sujetos Antonio y alma los predicados 
bueno y. m a t e r i a l la cópula en ambas, afir
ma la existencia de un atributo oculto que no 
puede descubrirse.

La proposición infinita ofrece semejanzas 
con la afirmativa y negativa, y tiene, sin em
bargo, tales diferencias, que éstas la caracteri
zan como especie distinta.

Por último; habremos de advertir en este 
lugar, que la acción separadora de la partícula 
negativa, siempre obra sobre el término que le 
sigue y nunca sobre el que le antecede. Por 
esto vemos que en la proposición negativapro 
duce su efecto sobre la cópula y en la infinita 
sobre el predicado.

ARTÍCULO III.

División de las proposiciones,

por cantidad y cualidad.

El elemento llamado cantidad^  ̂ es uno de 
los más importantes de los que figuran en la 
proposición y que sirven de fundamento á la 
división de las mismas. Se i-efiere á la mayor 
ó menor extensión en que está tomado el suje
to; lo que equivale á decir, el mayor ó menor 
número de individuos de la especie á que per-
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tenece el sujeto expreso, á quienes afecta el 
predicado de la proposición. Y  claro es que 
tratándose de un todo compuesto de muche
dumbre de individuos, ó el atributo afectará á 
la suma completa de ellos, ó á varios, en mayor 
ó menor número, ó á uno solo, pudiéndose 
dar también el caso de que no pueda apreciar
se por la forma ó expresión, la cantidad eii 
que esté tomado el sujeto. De aquí el quedas 
proposiciones, por este concepto, se dividan en 
'universales, particulares, indefinidas y singu
lares.

Se da el nombre de proposición universal, 
á la que tiene por sujeto un término común ó 
apelativo, precedido de una palabra ó frase, 
que sirve para expresar que el dicho sujeto es
tá tomado en toda la extensión, ó repugnando 
al atributo en idéntica medida, según sea la 
proposición afirmativa ó negativa.

Las palabras más usuales para significarla 
extensión y que de ordinario preceden al suje
to, son estas: todo y ninguno.

Todo hombre es racional; todo animal es sen
sitivo; todos los cuerpos son pesados, son ejem
plos de proposiciones universales afirmativas. 
Ningún bruto es inteligente; ningún hombre es 
irracional, ninguna substancia creada es infini- 
nita, son universales negativas.

Hay que tener en cuenta, que en algunas 
proposiciones universales, el predicado convie
ne separadamente á cada uno délos individuos 
de la especie del sujeto, y  en otras solo puede 
convenir á todos reunidos, como formando un 
conjunto. Según el predicado se refiera al su
jeto de uno ú otro modo  ̂ así la proposición
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universal podrá denoniiiiarse colectiva ó distri- 
hutiva. (1)

Proposición 'particular es la que teniendo 
como sujeto un término idéntico al de la uni
versal, solo está tomado en parte de su exten
sión. La escala de esta extensión es muy va
riable, y son muchas las palabras, que, prece
diendo al sujeto, lo denotan. Muchos, pocos, 
ciertos, algunos, contados, casi todos etc. son 
términos significativos de parte mayor ó me
nor de la extensión en que está tomado el su
jeto. Ejemplos: algunos hombres son huenqs; 
ciertas plantas son medicinales; muchas stthstan- 
das son inextensas; pocos animales tienen larga 
vida etc.

La proposición indefinida, como su propio 
nombre lo indica, es aquella que teniendo un 
sujeto idéntico al de las dos anteriores, no va 
precedido de signo alguno que revele la exten
sión en que está tomado. Cuando decimos el 
hombre es mortal, la mujer es piadosa, el soldado 
es. valiente, solo hallamos el artículo que prece
de al sujeto y el cual solo sirve para una sim
ple indicación y no para expresar cantidad ó 
extensión.

Hay necesidad de emplear algún medio, 
para averiguar cuál sea la extensión ‘ en que 
está tomado el sujeto de la proposición indefi
nida, ya que ningún signo exterior lo revela. 
El recurso eficaz de que podemos valernos, es 
descubrir si el predicado es ó nó esencial. Si lo 
primero, necesariamente habrá de referirse y

(1) J. Balmes. —Lógica.—p. 59.
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afectar á todos los individuos de aquella mis
ma especie á que el sujeto pertenezca. Si lo 
segundo, á unos convendrá y á otros nó. Lue
go en el primer caso la proposición tendrá el 
valor de universal y de particular en el segundo.

En los ejemplos antes citados, podremos 
comprobar esta verdad. E l hombre es mortaL 
presenta un predicado que afecta esencialmen
te al sujeto. Esta proposición por consiguiente, 
aunque indetinida por la forma, es universal 
en el fondo.

L a mujer es piadosa. En este ejemplo el 
predicado es accidental ó contingente, y la 
proposición es solamente particular.

Recibe la proposición el nombre de singu
lar, cuando tiene por sujeto un término ó 
nombre propio, uno común, precedido de al
gún pronombre demostrativo que limite la sig
nificación á una sola y determinada cosa, ó al
guna frase que por amplitud y elegancia del 
lenguaje sirva para dar á conocer un solo in
dividuo.

Fech'o es sabio; Antonio es prudente; este libro 
es bueno; aquella mesa es redonda; el hombre 
qtie vendió á los griegos fu e  u n  malvado.

Finalmente; atendiendo á la cualidad, co
mo base ó fundamento de división, las propo
siciones se denominan verdaderas ó falsas, se- 
g-ún que lo expresado por ellas se conforme ó 
nó con la realidad objetiva á que hacen refe
rencia.
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ARTÍCULO IV.

De otras cliTisiones de la proposición

;

La proposición es susceptible de otras divi
siones, basadas, ya en el número de voces ex
presivas de sus términos, ya en el modo con 
.que se enlazan ó relacionan entre si, ó ya, en 
.fin, por algunos otros caractéi'es particulares
que las distinguen.

Bajo estos diversos aspectos divídense:
1.0 En simples y compuestas.
Proposición simple es acjuella en la cual,

tanto el sujeto como el predicado, se expresan-, 
respectivamente, con una sola voz ó palabra. 
Ejemplos: Pedro es bueno; Antonio es aplicado; 
Juan es prudente.

Compuesta es la que por el contrario, em
plea dos ó mas palabras para la expresión de 
uno ó de ambos términos. Á esta clase perte
necen las siguientes; el hombre es animal racio- 
nah E l militar pundonoroso es valiente.

2.0 En copidatkas y disyuntivas.
Se da el nombre de proposición coptdativa 

á la que expresa el enlace de dos ó más sim
ples, unidas por medio de la partícula copula
tiva. Ejemplos; Antonio y Juan son aplicados; 
Diego es trabajador y virtuoso; Anselmo, Fran
cisco y Manuel son juiciosos y humildes.

Proposición disyuntiva, opuesta á la ante
rior, es la que separa dos ó más simples, expre-

%ki
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sálidolo por medio de la parLícula que da 
nombre á la proposición. Ejemplos: Pedro es 
sabio 6 ignorante. E l mundo es creado b increa- 
do. La mesa es ó de madera b de ^ñedra b de 
bronce. ^

3 .  ̂ Condicionales y causales.
Proposición condicional es aquella que aíir-

ma ó niega alguna cosa, en relación con un 
supuesto que va en ella expresado por la par
tícula correspondiente. Según se cumpla ó nó 
la condición enunciada, concluirá afirmativa ó 
negativamente. Ejemplo: Si el joven estudia, 
enriquecerá su inteligencia. Si el rey noqjerdona, 
no se librará el sentenciado á muerte.

La proposición de esta especie contiene dos 
partes.  ̂ La primera  ̂ que es la que encierra la 
condición, recibe el nombre de antecedente y la 
segunda se llama consecuente b consiguiente.

Proposición es la que expresa la ra
zón ó causa por la. cual el antecedente contie
ne al consiguiente. La partícula causal sirve de 
enlace á dos ó más proposiciones simples. E l  
general ganb la batalla por que llegaron á ítem- 
po las tropas auxiliares.

4 .  ̂ Excluxivas, exceptivas y comparativas.
Se denomina exclusiva á la proposición,

cuando afirma ó niega algo, pero exclu^^endó á 
la vez alguna otra cosa, referente al sujeto ó 
al predicado. Por ejemplo: Juan habla sola
mente el castellano.

Proposición exceptiva es aquella que al afir
mar ó negar algo, incluye separación ó excep-, 
ción, que, como en la exclusiva, puede afectar 
al predicado ó al sujeto. Todos los estudiantes, 
excepto Liego, son aplicados.
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Proposición comparativa es la que afirma ó 

niega una atribución, expresando el grado de 
la atribución misma. La mayor desgracia para 
el hombre, es la pérdida de la razón. La más 
hermosa de las virtudes es la Caridad.

Por último; las proposiciones llevan la deno
minación de principales é incidentales, según 
que contengan el sujeto y el predicado, ó solo 
añadan alguna modificación ó propiedad que 
afecte á dichos terminos.

ARTÍCULO V.

Propiedades de las proposiciones

r

La comparación dedos proposiciones entre 
sí, da por resaltado el descubrimiento de tres 
propiedades importantes, que llevan, respecti
vamente, los nombres de oposición, equivalen
cia y conversión.

Consiste la oposición, en el sentido contrario 
que encierran dos proposiciones, que poseyen
do ambas idéntico sujeto y predicado, la una 
es afirmativa y negativa la otra.

Esta afirmación y negación dé la misma 
cosa, no exige igual cantidad ó extensión en 
las proposiciones opuestas; pero como dicha 
cantidad puede ser igual unas veces, y otras 
distinta en tales proposiciones, de aquí el que 
se dividan, bajo este concepto, en tres especies: 
contrarias, contradictorias y snbcontrarias.

\  ' - g .
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Las proposiciones opuestas se tlenoniinan 
contrarias, cuando ambas son universales.

Si una es universal y otra particular se lla
man contradictorias.

Si ambas son particulares llevan el nombre 
de síibcontrarias.

Ejemplos de la primera especie. Todo Jiom- 
hre es bueno. Ningún hombre es bueno.

De la segunda. Todo cuerpo es duro. Algu
nos cuerpos no son duros.

De la tercera. A l gimas plantas son medici
nales. Algunas plantas no son medicinales i

Esta tercera especie consta de dos propo
siciones que en rigor no son opuestas, por que 
siendo absolutamente necesaria, para que la 
oposición exista, la identidad del sujeto y pre
dicado en ambas, no se cumple semejante re
quisito en las subcontrarias, por el carácter de 
particularidad que acompaña al sujeto. Serán 
individuos de la misma especie, pero no son 
los mismos individuos.

La propiedad llamada equivalencia, consis
te en la posibilidad de reducirlas proposiciones 
á un mismo valor y significado. Esta reducción 
se efectúa.por medio de la partícula negativa.

Pueden hacerse equivalentes las proposi
ciones colocando la negación des
pués del sujeto de una de ellas, ya sea antes 
de la cópula ó después. Ejemplo. Todo cuerpo 
es poroso. Ningún cuerpo es poroso, son propo
siciones contrarias. Se hacen equivalentes de 
este modo: Todo cuerpo es poroso: ningún cuer
po es no poroso.

Para hacer equivalentes las proposiciones 
contradictorias, basta colocar la partícula nega-
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tiva antes dei sujeto de una de ellas. Todo 
hombre es.hlanco. Algún hombre no es blanco  ̂
son contradictorias. No todo hombre es blanco  ̂
algún hombre no es blanco  ̂ son equivalentes.

Las subcontrarias 110' pueden hacerse equi
valentes.

Consiste la conversión de las proposiciones, 
en el cambio ó trasposición de sus términos, 
por medio de cu3̂ a operación el sujetp pasa al 
lugar del predicado y éste al del sujeto.

De tres maneras distintas puede hacerse la 
conversión: simple  ̂cuando en el cambio de los 
términos se conserva la misma cantidad. Por

cuando la cantidad se altera; y  por 
contraposición en el caso de que, si bien se 
consérvala cantidad, los términos se toman en 
sentido negativo, lo cual se consigue antepo
niéndoles la partícula negativa.
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C A P I T U L O  VI.

D EL RACIOCINIO Y  DE L A  A R G U 
M ENTACION.

ARTÍCULO I.

Del raciocinio en general.
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Esta importaiíte operación del entendi
miento es el objeto propio de la Dialéctica. 
Después de la descomposición debida al aná
lisis y del examen de cada una de las partes 
que concurren á la formación del todo, varaos 
á recomponer, valiéndonos de la síntesis, la 
operación por cuyo medio se descubre la rela
ción de conveniencia ó repugnancia que existe 
entre un predicado y un sujeto, una vez hecha 
la coihparación de ambos con un tercer tér
mino.

Según esta doctrina, parece á primera vis
ta que el raciocinio y el juicio son una misma 
cosa, toda vez que esta función intelectual tie
ne igualmente por objeto descubrir la especio
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de relación que media entre los dos terminos 
sujeto y predicado. Solo en la apariencia exis
te la sospechada identidad, pues mientras el 
juicio efectúa la comparación entre las dos no
ciones, únicos elementos de que dispone, el 
raciocinio cuenta con una tercera noción, sin 
cuya intervención habría de permanecer ocul
ta la relación que se desea conocer.

El raciocinio es una operación formada por 
la concurrencia de tres términos y de tres jui
cios. Los tres términos son de todo punto in
dispensables, por que tanto el sujeto como el 
predicado se han de comparar con un tercero, 
de'donde habrá de inferirse la relación que los 
une.

También es necesaria la presencia de los 
juicios, por que en los dos primeros han de 
hallarse contenidos, respectivamente, los tér
minos sujeto y predicado, más el que sirva de 
término de comparación, quedando el tercer 
juicio para expresar la relación descubierta.

Los dos primeros juicios, de los cuales se 
ha de inferir el tercero, reciben el nombre de 
antecedente. El juicio inferido se llama consi
guientê  y se denomina consecuencia á la deri
vación ó ilación que existe entre el juicio de
ducido y aquellos de donde se deduce.

Hay que distinguir en todo raciocinio la 
. materia y la forma.

La materia está constituida por las propo
siciones de que consta, y la forma^ov la cone
xión que las une ó enlaza.

Aunque el raciocinio exige, según antes 
hemos afirmado, la presencia de varios juicios, 
es, hablando con propiedad, un acto simple de

/ •;
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nuestra meiifce, que consiste en la deducción, 
por medio de la cual es conocida la relación 
que une dos extremos.

El raciocinio es afirmativo, cuando la rela
ción es de conveniencia; y negativo en el caso 
contrario.

Los dialécticos, conocedores de las leyes 
que rigen al entendimiento, han formulado 
dos principios fundamentales, para que el ra
ciocinio se ajuste á una norma verdadera y se
gura.

Los antiguos empleaban esta fórmula: lo 
que se afirma universalmente de un sujetô  dehe 
ser igualmente afirmado de cuanto en el sujeto se 
halle contenido. Lo que se niegue universalmente 
de un sujeto, dehe negarse también de lo que en 
él se contiene.

Los modernos formulan aquellos principios 
del modo siguiente: dos cosas iguales á una ter
cera son iguales entre si. Dos cosas, de las cuales 
una conviene con tina tercera y la otra nó, son 
desiguales. El primero de estos principios es 
aplicable á los raciocinios afirmativos y á los 
negativos el segundo.

ARTÍCULO II.

De la argumentación y del silogismo.

Así como hemos dicho que la proposición 
no es sino la expresión oral del juicio, decimos 
ahora que la argumentación no es más que la 
expresión oral del raciocinio.
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Más ampliamente definida y penetrando, 

por decirlo así, en su naturaleza, habremos de 
decir que es: una oración en la cual se deduce ó 
infiere una proposición de otraŝ  mediante el en
lace ó conexión que entre ellas existe.

Las dos proposiciones de las cuales hemos 
de deducir la tercera, se denominan 
y se da el nombre de conclusión á la proposi
ción deducida.

El silogismo no es más que el raciocinio 
sujeto á una forma determinada. Se define di
ciendo que es: una argumentación en la que se 
comparan dos términos con un tercero, para des- 
cifibrir la relación que entre ellos existe. Ejemplo: 
Todos los sabios, son dignos de respeto; es asi que 
Antonio es sabio, luego Antonio es digno de res
peto.

El silogismo consta de tres proposiciones, 
de tres términos, de dos premisas y de una 
conclusión.

Las proposiciones no son sino los juicios 
expresados por medio de palabras.

\j(ŷ  términos son una parte de la proposi
ción, que ha de ser comparada con otra ó ha 
de servir en ella de tipo de comparación.

Los términos se distinguen con los nombres 
de mayor, menor y medio. Cada uno de los téxmii- 
nos extremos, mayor y menor, se halla conteni
do en una premisa; y el llamado medio, ha de 
estar en ambas.

Se da el nombre de término mayor en el 
silogismo, al que siendo más extenso ó gene
ral, desempeña, comunmente, el papel de atri
buto en la conclusión.

Se llama término al menos extenso.
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Éste, de ordinario, es sujeto de la conclusión.
Lleva la denominación de término medioj el 

que hallándose eu ambas premisas y nunca 
en la conclusión, sirve de tipo con el cual se 
comparan los términos extremos.

Las premisas llevan á su vez el nombre de 
mayor y menor, según él término que contie
nen, y no por el lugar que ocupen en el silo
gismo; pues éste puede fácilmente variarse sin 
que el cambio ó mudanza influya en el valor 
ni disposición de los términos. Generalmente 
se coloca la premisa mayor en primer lugar y 
en el segundo la menor.

Ejemplo. Todos los hombres son libres; 
es asi que Pedro es hombre, 
luego Pedro es libre.

Esto es un silogismo. Consta de tres pro
posiciones y de tres términos; dedos premisas 
y una conclusión. El término mayor es Ubre, 
por que está tomado universalmente y es atri
buto de la conclusión. El menor, es Pedro 
por ser un término singular y servir de sujeto 
en la conclusión; y el término medio es hom- 
hrOj el cual se encuentra en ambas premisas y 
no pasa á la conclusión.

Aunque se alterase la colocación de las 
premisas, esto no habría de influir en la natu
raleza del silogismo. Así,podríamos decir:

Pedro es hombre: 
todos los hombres son libres, 
luego Pedro es libre.

Por la comparación de los términos extre
mos, libre j  PedrOf con el medio hombre, des
cubrimos la relación de conveniencia que hay 
entre ellos; pues conviniendo uno y otro con
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el tercero, necesariamente tienen que convenir 
entre sí. Este resultado, es lo que expresa la
conclusión.

4

Odio reglas han formulado los dialécticos 
para el recto uso del silogismo. De ellas, cua
tro se refieren á los términos y cuatro á las 
proposiciones. Las relativas á los términos, son 
âs siguientes.

1 . ^̂ Terminus esto triplex: medius, major- 
que, minorque.

2 .  ̂ Latius hos quam praemissae, conclu
sio non vult.

Nequaquam medium capiat,, conclusio
oportet.

4 .̂  Aut semel, aut iterum, medius gene
raliter esto.

Eeglas aplicables á las proposiciones.

3 .̂

5 .  ̂ Ambae affirmantes nequeunt genera
re negantem.

6.  ̂ Utraque si praemissa neget, nihil inde 
sequetur.

7 .  ̂ Nihil sequitur geminis ex particulari
bus unquam

8.  ̂ Pejorem, sequitur semper conclusio 
partem.

Los fundamentos de las expresadas reglas, 
son los siguientes:

Los términos del silogismo deben ser 
tres: mayor, menor y medio. La virtud del silo
gismo para llevarnos á la conclusión deseada, 
consiste en la comparación de dos extremos 
con un medio. Este debe ser el mismo en ain-

\
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4  ̂ *

bas premisas, no solo en cuanto á la palabra, 
sino también en el significado.

2 . *̂ Los términos no deben ser tomados en 
la conclusión con mayor extensión que en las 
jp êmisas. Sino se cumple esto, resultai-á un 
defecto análogo al que se ocasiona con la in
fracción déla regla primera, por que al alterar 
la extensión se cambian ios terminos, dejando 
de ser los mismos. La suma debe siempre ex
presar el valor de los sumandos.

3 . ® E l término medio no debe entrar en la 
conclusión. Debiendo expresar la conclusión el 
resultado de la comparación de los extremos 
con el medio, éste solo debe bailarse en las 
premisas, que es en donde tiene lugar la com
paración.

E l término medio se debe tomar distrihu- 
tivamentCj en tina de las premisas, á menos que 
sea singular. Si el término medio fuese tomado 
particularmente en ambas premisas, podría 
referirse entonces á sujetos diferentes, perdien
do toda su fuerza el silogismo.

5 .  ̂ De dos premisas afirmativas no puede 
deducirse una conclusión negativa. Es evidente 
que dos cosas iguales á una tercera, son igua
les ambas ó convenientes entre sí.

6. ° Nada puede inferirse de dos proposicio
nes negativas. La razón es muy sencilla. Signi
ficando las premisas negativas que el término 
quó respectivamente contienen no conviene 
con el medio, no podemos descubrir la especie 
de relación que entre sí tengan.

7 . ® De dos premisas particidares no puede 
deducirse conclusión alguna. Así sucede con 
efecto, pues las proposiciones particulares ha-
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brán de ser̂  ó ambas afirmativas ó las dos ne
gativas, ó una de cada especie.

En el primer caso el término medio habría 
de estar tomado dos veces particularmente, y 
á ello se opone la regla cuarta. En el segando 
caso se infringiría la regla quinta. Y  por últi
mo; en el caso tercero, el término de compara
ción, que debe ser universal en una de las pre
misas, habría de ser predicado de la premisa 
negativa/y entonces, si la conclusión fuese 
afirmativa, habiendo una negativa, se opondría 
á la regla octava; y si fuese negativa, quebran
taría la segunda y no sería posible llegar á una 
conclusión legítima en ninguno de los tres 
casos.

8.̂  La conclusión signe siempre la parte 
más débil. En cumplimiento de este precepto, 
si una de las premisas es negativa, negativa 
deberá ser la conclusión: si una es particular, 
así habrá de serlo también la conclusión.

ARTICULO IIL

De las figuras y modos del silogismo.

Con el nombre de figuras del silogismo se 
dan á conocer los distintos lugares que el tér
mino medio puede ocupar en las premisas. 
Propiamente son tres, según que el término 
medio sea sujeto de la mayor y predicado de 
la menor, predicado en ambas, ó sujeto en laŝ  
dos.
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Por modo fácil y abreviado se expresa esto, 

valiéndose de los signos st¿b y prcê  que signi
fican sujeto y predicado, del modo siguente:

1 .  ̂ figura— subprce.— Sujeto en una y pre
dicado en otra.

2 . ̂  figura—prm— — Predicado enjam
bas.

3 . ̂  figura— 'sub— En ambas sujeto.
Llámanse modos del silogismo á las diversas 

combinaciones que admiten las proposiciones, 
según sean universales ó particulares, afirma
tivas ó negativas.

Los modos reciben la denominación de 
directoSj cuando el término mayor es predicado 
de la conclusión; y se llaman indirectos^ cuan
do dicho término es. sujeto de la conclusión.

Por medio de letras, han convenido los dia
lécticos en expresar la variedad extraordinaria 
de las combinaciones que constitu3^en los mo
dos del silogismo. A. significa la universal afir
mativa. E. la universal negativa. Y . la particu
lar afirmativa y O. la particular negativa. Com
binándolas de tres en tres, por ser este el nú
mero de las proposiciones de cada silogismo, 
resultan 64 combinaciones, que son otros tan
tos modos; pero de ellos, solo 19 son legítimos.

ARTÍCULO IV.

Silogismos compuestos.

Se da el nombre de' silogismo compuesto  ̂ al 
que contiene una ó más proposiciones de esta
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especie. Los antiguos le llamaron hipotético, y 
al silogismo simple le designaban con el nom
bre de categórico.

El silogismo compuesto ó hipotético, puede 
ser de varias especies; pero las principales son 
el condicional, el disyuntivo j  el copulativo.

Silogismo condicional es el que está forma
do por una premisa condicional, una simple en 
la que se afirma ó niega un extremo de aquella, 
y de la conclusión correspondiente. Por ejem- 
})lo: si eres honrado, merecerás estimación; es así 
que eres honrado, luego merecerás estimación.

Dos reglas han de tenerse presentes para la- 
legitimidad de esta especie de silogismo; á sa-' 
ber: A la afirmación del antecedente, debe,
seguir la afirmación del consiguiente. 2 .̂  Ne
gado. el consiguiente debe ser negado el ante
cedente. ‘

Se llama silogismo disyuntivo al que contie
ne una proposición ó premisa disyuntiva, otra 
simple que afirme ó niegue uno de los miem
bros de que conste la disyuntiva, y de la con
clusión que le corresponda. Ejemplo: Francisco 
duerme ó vela: es asi que vela, luego no duerme.

La proposición disyuntiva^ que es la que 
da nombre á esta especie de silogismo, puede 
constar de dos ó más miembros ó extremos. 
Cuando son dos únicamente, como en'el ejem
plo citado, de la afirmación del uno en la pi’e- 
misa simple, síguese la negación del otro en la 
conclusión; y de la negación del un extremo 
en la simple, deberá seguirse la afirmación del 
opuesto en la conclusión. El mismo ejemplo 
anterior confirmará esta doctrina. Francisco 
duerme ó vela; es así que no duerme, luego vela.
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Es requisito indispensable, que no exista 
término medio entre los extremos que enume
re la premisa disyuntiva,.

Cuando ésta conste de más de dos miem
bros, de la afirmación del uno en la simple ó 
menor, deberá seguirse la negación de todos 
los demás en la conclusión. Ejemplo: Antonio 
es alto, bajo ó de mediana estatura; es asi que es 
alto, luego no es bajo ni de mediana estatura,

Á veces se niegan en la, menor todos los 
extremos de la disyunción, excepto uno; y en
tonces hay que afirmar en la conclusión aquel 
solo miembro que no fué negado. Sirva de 
ejemplo el mismo anterior. Antonio es alto, ba- 
jo ó de mediana estatura; es asi que no es alto 
ni bajo, luego es de mediana estatura.

Finalmente; también puede darse el caso 
de que en la menor se niegue uno solo de los 
miembros de que conste la disyuntiva, y cuan
do esto suceda, habrán de ser afirmados dis
yuntivamente en la conclusión todos los de
más. Antonio es alto, bajo ó de mediana estatura; 
es así que no es alto, luego ó es bajo 6 de media
na estatura.

Lleva el nombre de silogismo copidativo, el 
que consta de una proposición de esta clase, 
de otra simple y de la respectiva conclusión. 
Ejemplo. Ningún hombre puede estar á un tiem
po durmiendo y despierto; es asi que Antonio 
está durmiendo, luego no está despierto.

Debe existir verdadera oposición é incom-, 
patibilidad entre los extremos de la copula
tiva.

En cuanto á la  conclusión, hay que tener 
en cuenta: l.° Si en la menor se afirma uno de
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los miembros de la mayor, se debe negar el 
otro en la conclusión. 2 ,̂  De la negación de 
un extremo, no puede seguirse legítimamente 
la afirmación del otro en la conclusión.

ARTÍCULO V.

Diversas especies de argumentación.

I

I)

Y a hemos dicho que la argumentación es 
la expresión oral del raciocinio, y  el silogismo 
es la forma lógica, natural y genuina de] ra
ciocinio. Pero como esta forma admite modi  ̂
ficaciones que constituyen variedades que se 
apartan más ó menos del tipo, de aquí el que 
existan diversas especies de argumentación, 
señaladas con nombres particulares y reducti- 
bles fácilmente al silogismo.

Las más importantes son las siguientes: 
entimemaj epikerema, soriteSy prosilogismo  ̂ di
lemâ  inducción y ejemplo.

El entimema es un silogismo abreviado. 
En él se calla ú omite una cualquiera de las 
premisas, la cual se sobreentiende fácilmente.

Recíprocamente pueden convertirse el silo
gismo y el entimema, con solo callar en el silo
gismo una de las premisas, ó con expresar en 
el entimema la que en él estaba callada. Ejem
plo: Antonio es amante del saieVj luego Antonio 
es filósofo. En este entimema está callada la 
premisa mayor: Todos los amantes del saber 
son filósofos. Una vez expresada esta premisa, 
resulta un silogismo completo.

;tí.'
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En vez de la premisa ma3mr, pudiera ca

llarse la menor, sin que por esto variase el eu- 
timema. El mismo ejemplo lo acredita. Los 
amantes del sater son filósofos  ̂ luego Antonio es 
filosofo.

El epilíerema, conocido también con el 
nombre Aq prohanm  ̂ e.s un silogismo amplia
do. La ampliación consiste en que una ó am
bas premisas van acompañadas de la prueba 
que justifica la verdad de ja proposición ó pro
posiciones. Ejemplo: Todo hombre tiene alma 
racional  ̂ porque discurre; que tiene alma ra
cional es responsable de sus actoŝ  porque tiene 
voluntad libre, luego el hombre es responsable 
de sus actos.

SoriteSj que vale tanto como graduación ó 
encadenamiento, es una argumentación que 
consta de tres ó más premisas, de tal suerte 
dispuestas,.que el predicado de la primera pa
se á ser sujeto de la segunda y en esta misma, 
forma se van enlazando, cualquiera que sea su 
número, hasta llegar á la conclusión, en la cual 
se une el sujeto de la primera con el predicado 
de la última. Viene, pues, á formarse una ca
dena circular, compuesta de tantos silogismos 
cuanto sea el número de las premisas, menos 
uno. Ejemplo: Todos los sabios aman la verdad; 
los que aman la verdad̂  lapersigttén sin descan
so: los que la persiguen sin descanso llegan á 
descubrirla; los que descubren la verdacl enrique
cen stí inteligencia  ̂ htego los sabios enriquecen 
su inteligencia.

Se da el nombre prosilogismo á una es-- 
pecie de argumentaeión, en la que se enlazan 
dos silogismos, de tal modo, que la conclusión .
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del primero pasa á ser premisa menor del se
gundo. He aquí la forma: Lo que perfecciona á 
la voluntad es bueno; Ja virtud perfecciona á Ja 
voluntady Juego Ja virtud es buena. Lo que es 
bueno debe ser apetecido. Juego la virtud debe ser 
apetecida.

Dilema es una especie de argumentación 
compuesta de una proposición dis^'untiva y de 
dos condicionales, que llevan á una sola con
clusión. Cuando los extremos de la dis3aincióu 
son tres, cambia su nombre por el de triJema, 
llámase tetralema cuando son cuatro los miem
bros de que consta la disyuntiva; y por último 
se llama poliJema cuando exceden de cuatro los 
miembros déla disyunción.

Ejemplo; E l hombre que obedece á sus pasio
nes, ó logra Jo que desea b no; si lo logra, se fas
tidia y por consiguiente es infelh; sino lo logra, 
estci ansioso, y por lo mismo es infeliz. D)

Tara la rectitud de esta especie de argu
mentación, se exige: 1.  ̂ Que no haya término 
medio entre los de la proposición disyuntiva. 
2.® Que las dos proposiciones condicionales sean 
verdaderas; y 3.® Que el dilema no sea recípro
co, ó lo que es igual, que no admita retorsión 
ó vuelta contra el que lo emplea. Cumplidos 
en el dilema estos requisitos  ̂ es una argumen
tación do fuerza incontrastable; pero es arma’ 
peligrosa en el caso contrario.

La inducción es una especio de argumen
tación, en la cual, después de enumeradas las 
cosas particulares, se infiere una general.

(i) J Balmes. —Fil. elem. —Lógica. —p. 136.

i
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Por este procedimiento se puede afirmar 
de una especie lo que antes se ha visto que era 
conveniente á los individuos, y podemos atri
buir al género lo que aparece constantemente 
en las especies que le están subordinadas.

La enumeración de las partes debe ser lo 
más completa y acabada posible, pues de esto 
depende la verdad y  la fuerza de esta especie 
de argumentación.

Por último; existe una argumentación que 
lleva el nombre de ejemploy la cual se apoya en 
en una razón de analogía que existe entre las 
cosas. Ofrece tres variedades, que se denomi
nan ápariy ó sea la basada en una relación d& 
semejanza, ó mejor, de igualdad; á contrarioy 
que se funda en una de oposición; y finalmen
te; IdL llamada á fortiori, la cual descansa en 
que el hecho que en la conclusión sé afirma, 
esté más ligado con la ley que le rige que aquel 
otro con quien se compara y relaciona.

ARTÍCULO VI.

De los vicios 6 defectos de la

argumentación

Suelen designarse genéricamente con los 
nombres de sofismas, falacias ó paralogismos, 
los vicios ó defectos de que puede adolecer la 
argumentación. Sin embargo; convienen los 
autores en que las dos primeras denominacio-
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nes deben emplearse para señalar toda arga- 
■ in.entación viciosa, usada con ánimo de disfra
zar ó revestir lo falso con la apariencia de la 
verdad. El sofista ó falaz abriga la malicia del 
engaño, mientras que la voz paralogismo debe 
servir para señalar el argumento vicioso, em
pleado por ignorancia y por lo tanto sin daña
da intención.

Los defectos de la argumentación proce
den, ó de las cosas mismas, y en este caso se 
dénominan de cosâ  de pensamiento y
también dialécticos  ̂ ó de las palabras con que 
se-expresan, y entonces reciben el nombre de 
sofismas de voz, de palabra ó gramaticales.

Siete son las especies de sofismas depen- 
Sarnientô  y se designan con los nombres de 
sofisma de accidente, tránsito de lo absoluto á lo 
relativo, tránsito de lojrelativo á lo absoluto, de 
falsa causa, ignorancia del elenco, petición de 
principio y de muchas preguntas.

Seis son los llamados de voz ó palabra, á 
saber:/p'ííra de dicción, equivocación, anfibolo
gía, de acento ó pronunciación, de composición 
V, finalmente, de división.

Explicaremos con brevedad en qué consista 
cada uno de ellos,

1.  ̂ Sofisma de accidente. Se comete este 
sofisma, siempre que se atribuye á una cosa 
como esencial ó de naturaleza, lo que solo le 
conviene accidentalmente. Ejemplo: algunos 
ladrones han sido generosos; luego el latrocinio 
encierra bondad.

2.  ̂ Tránsito de lo. absoluto á lo relativo. 
Tiene lugar cuando referimos á algún objeto, 
de un modo absoluto, una propiedad que en

í
t
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-realidad le conviene bajo algún otro modo ó 
condición. Ejemplo: La vohmtad necesita que 
el entendimiento le proponga el objeto de la de
terminación; luego el entendimiento produce las 
determinaciones de la voluntad.

3P Tránsito de lo relativo á lo absoluto.
Este sofisma consiste en usar un procedimien
to inverso, con relación al anterior.

43 -De falsa causa. Consiste en suponer 
que un efecto procede de una-determinada 
causa, déla que realmente no proviene. Ejem
plo: Después de la aparición del cometâ  hubo 
epidemia; luego aquel astro la produjo.

K  OO • Ignorancia del elenco. Esta espeoie de
sofisma tiene lugar, cuando se pretende que 
aparezca la coiitradicción entre extremos ó 
cosas que no son ciertamente contradictorias, 
ó cuando se pierde la ilación de la cuestión, lo 
cual acontece con frecuencia, y se llega á pro
bar alguna otra cosa distinta de la tésis pro
puesta.

6.̂  Petición de principio. Este importante ■ 
sofisma suele afectar distintas formas: unas 
veces emplea la argumentación, pretendiendo 
con ella hacer pasar como dotada de clarísima 
luz de evidencia, alguna proposición que no 
tiene dicho carácter.

En otras ocasiones pretende engañar, acep
tando como medio de prueba la misma cues
tión propuesta, con alguna ligera modificación, 
que en realidad no afecta al sentido y fondo 
de la tésis.

Por último; suele valerse de alguna propo
sición que elige como medio de prueba, la 
eual á su vez debe ser demostrada. Bajo este
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último aspecto, este sofisma no es distinto del 
llamado circulo viciosô  el cual consiste en pre
sentar dos proposiciones, para probar recípro
camente la una por la otra.

Ejemplos, l.° las bestias juagan, pues q;ue 
distinguen lo láil de lo nocivo: es así que todo 

juicio supone inteligencia; luego las bestias tie
nen inteligencia A )̂ .2.  ̂ E l humo sube hctcia 
arriba, por que no tiene gravedad, pues q;ue es 
déla dase de los cuerpos Precisamente 
esto úlcimo es lo que se ha de probar, y sin 
embargo se aduce como prueba. (2)

7d De muchas preguntas. Consiste este 
sofisma en la disposición estudiada y artificio
sa de varias preguntas, de tal suerte ordena
das, que, cualquiera que sea la respuesta, se 
deriva una conclusión contraria al que es pre
guntado.

Hasta aquilos llamados sofismas de pensa- 
miento. Examinemos ahora los de palabra.

1 .  ̂ Figura de dicción. Consiste en dar un 
mismo significado á voces que lo tienen dife
rente. Suele reconocer por origen, el que dos 
palabras tengan una sola forma gráfica. Ejem
plo: la existencia de Marte es fabulosa, luego no 
existe el planeta Marte. (3)

2.  ̂ Equivocación. Se ocasiona por la am
bigüedad que á menudo ofrece el sentido ó 
significado de algunas palabras. Dos son las 
principales formas que suele presentar este

(1) J. Prisco.“ Elem. de Fil. espec.—T. L p. 103»
(2) J. Balmes. —Lógica.—p. 141,
(3) Ibid.
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sofisma. En unas ocasiones estriba en las dis
tintas significaciones de una misma palabra; y 
otras veces en el empleo de la doble acepción, 
propia y rnetafórica. Ejemplo: él arroyo mur
mura; él murmurar es ;propio dél liomire  ̂ luego 
el arroyo es hombre.

Anfibología, Tiene lugar este sofisma, 
cuando resulta un sentido ambiguo de la unión 
de varias palabras, que consideradas con sepa
ración tienen un claro significado. Es una 
especie.de equivocación, que se extiende á la 
proposición completa.

áP De acento ó pronunciación. Se origina 
este sofisma, del significado distinto que tiene 
una misma palabra, según que lleve ó nó acen
to y además por la sílaba sobre que se coloque. 
Obsérvese el significado diferente en esta pn- 
líibva: cántara  ̂ cantára  ̂ cantaret.

5. ° De composición. Consiste en presentar 
como verdadero lo que resulta de la unión de 
varias cosas, .que solo son verdaderas conside
radas con separación. Ejemplo: el que está dor
mido puede estar despierto; luego puede estar 
dormido y despierto,

6.  ̂ D e división. Este sofisma, opuesto al 
precedente, tiene lugar cuando se toman como 
verdaderas separadamente, aquellas cosas que 
solo pueden serlo cuando se hallan reunidas. 
Ejemplo: I P  Lo blanco no puede ser encarnado: 
luego el papel no puede teñirse de encarnado, (i)

Todas estas especies de sofismas y  algunas 
otras además délas queacabamos de examinar,

(i) J. Balmes.—Lógica.—p. 140.
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acusan los defectos de que suele adolecer el 
raciocinio, objeto principal del estudio de la 
Dialéctica. Y  como la ciencia Lógica y con 
ella sus diversas partes, se propone descubrir 
la verdad y guiar al entendimiento en el cami
no de su difícil investigación, cumple á dicha 
ciencia el advertir los múltiples peligros de 
error y las formas en que éste suele deslizarse, 
para que la facultad,’ prevenida contra el en
gaño pueda descubrirle, y aprenda á distinguir, 
aprovechando los preceptos de esta útil ense
ñanza, lo verdadero de lo falso.
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